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RESUMEN 

 

 

 La presente investigación se titula: “El principio de integración del migrante y el 

derecho a una vivienda digna, distrito de Los Olivos - 2022”, la cual tuvo como objetivo 

general: Analizar el cumplimiento del principio de integración en relación al derecho a 

una vivienda digna de los migrantes, distrito de Los Olivos - 2022. 

 

Asimismo, en cuanto a la metodología aplicada, el estudio se caracterizó por ser de 

tipo básico y con diseño fenomenológico; igualmente, a fin de recopilar la información, 

se aplicó la técnica de la entrevista hacia diez informantes especializados, por medio 

de la guía de entrevista, así como se aplicó la técnica del análisis documental en tres 

fuentes, mediante la guía de análisis de fuente documental. 

 

Por último, la conclusión a la cual se arribó consistió en que se confirmó en parte el 

supuesto general vinculado al objetivo general de la investigación, es decir se logró 

observar que se no se estaría cumpliendo con el Principio de integración del migrante 

en relación al derecho de una vivienda digna.  

 

 

 

Palabras clave: principio, integración, migrante, derecho, vivienda. 
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ABSTRACT 

 

 

 The present investigation is entitled: "The principle of integration of the migrant 

and the right to decent housing, district of Los Olivos - 2022", which had the general 

objective: Analyze compliance with the principle of integration in relation to the right to 

housing worthy of migrants, district of Los Olivos - 2022. 

 

Likewise, in terms of the applied methodology, the study was characterized by being of 

a basic type and with a phenomenological design; Likewise, in order to collect the 

information, the interview technique was applied to ten specialized informants, through 

the interview guide, as well as the documentary analysis technique in three sources, 

through the documentary source analysis guide. 

 

Finally, the conclusion reached was that the general assumption linked to the general 

objective of the investigation was confirmed in part, that is, it was possible to observe 

that the Principle of integration of the migrant in relation to the right to of a decent home. 

. 

 

 

Keywords: principle, integration, migrant, right, housing. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 La realidad problemática de la presente investigación, se logró revisar a 

nivel internacional el llamado “éxodo” ocurrido en el hermano país norteño de 

Venezuela con lo cual conllevó a que gran parte de sus connacionales, migren a 

otros países, esto fue debido a los inminentes factores tanto económicos como 

sociales que finalmente desencadenó en una migración masiva a diferentes países 

de la región. 

 

 En el plano nacional, el Perú no fue ajeno a esta realidad, porque también 

lograron ingresar los migrantes venezolanos por nuestra frontera norteña de 

Tumbes y otras zonas limítrofes terrestres y aeroportuarias con la única finalidad o 

expectativa de encontrar una mejor calidad de vida tanto en el ámbito social, 

económico y cultural, y que al ser nuestra patria un país receptor de dichos 

migrantes fue acogiéndolos sin vulnerar su derecho al tránsito. 

 

 En el ámbito regional, se evidencio una gran magnitud relevante y 

estacionaria en su conjunto de migrantes venezolanos tanto en Lima metropolitana 

y provincias y sobre todo en un distrito popular como es Los Olivos, donde se 

evidenció que un gran número de migrantes extranjeros arriendan inmuebles con 

el único fin de tener una vivienda digna. 

 

 En el seno de nuestra comunidad, no es extraño también ver a muchos de 

estos migrantes alquilando o arrendando inmuebles para poder tener una vida 

digna. Es pues el propósito de esta investigación valorar la importancia de tener 

una vivienda digna o adecuada y que sea al acceso de los migrantes que les 

permita desarrollarse como personas, muy importante hoy en día. Tengamos en 

cuenta que el gobierno promovió la regularización para ciudadanos migrantes 

extranjeros mediante normas migratorias. A su vez, tengamos en cuenta que 

actualmente está en vigencia el Carnet de Permanencia Temporal (en adelante 

CPP) que al igual que su predecesora, el Permiso Temporal de Permanencia (en 

adelante PTP) permitía regularizar al extranjero. Tengamos en cuenta también que 

esta calidad migratoria es temporal, por lo que implícitamente se le exige al 
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migrante extranjero cambiar a otra calidad migratoria que si le permitiera tener una 

residencia formal, como la calidad migratoria de trabajador o cualquier otra calidad 

migratoria, que son requisitos establecidos y normados en el TUPA (Texto Único 

de Procedimientos Administrativos) de la Superintendencia Nacional de 

Migraciones),  

  

También podemos mencionar que en este contexto si antes fue difícil 

encontrar una vivienda adecuada a un migrante extranjero, pues ahora será mucho 

más difícil por la promulgación de la Ley N° 31689 que modifica el artículo 61° del 

D.L. N° 1350 a que solo los extranjeros regulares, en otras palabras que cuenten 

con Carnet de Extranjería, en delante C.E. o CPP vigentes podrán acceder a 

arrendar un departamento, etc. es decir, acceder a una vivienda digna o adecuada, 

vulnerando el derecho de los demás extranjeros irregulares y migrantes a un nivel 

de vida adecuado. 

 

En cuanto a la formulación del problema se formuló el siguiente problema 

general: ¿Se cumple el principio de integración en relación al derecho a una 

vivienda digna de los migrantes, distrito de Los Olivos - 2022?. Asimismo, se 

formuló el primer problema específico: ¿De qué manera la afectación al derecho 

del migrante a una vivienda digna menoscaba la cohesión e inclusión social en el 

distrito de Los Olivos - 2022?. De la misma forma se formuló el segundo problema 

específico: ¿Cuáles son las limitaciones de orden normativo, institucional, y otras 

que lesionan el derecho esencial a una vivienda digna del migrante en el distrito de 

Los Olivos – 2022?.   

 

Por lo detallado, en cuanto a la justificación teórica, contribuye a nuevos enfoques 

teóricos desarrollados en este trabajo para analizar el problema que crea nuevos 

conocimientos de la investigación (Baena, 2017). En el estudio se adiciona nuevos 

conocimientos del principio de integración y el derecho  de una vivienda digna de 

los migrantes, se obtuvo que hay una avance  lento y no se cumple en integrar al 

migrante con una vivienda digna ;en el aspecto legal como es el acceso a una 

vivienda adecuada para los migrantes, con la normativa vigente se vulnerar sus 

derechos fundamentales y no se les brinda las mismas condiciones que los a los 
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residentes formales y con ello se restringe la integración al migrante. Dentro de la 

utilidad metodológica, se efectuó entrevistas semi-estructurada a través del uso de 

la guía de entrevista (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018), se aplicó el 

instrumento a los abogados especialistas que tuvieron especialidad en derecho 

migratorio y constitucional, también abogados litigantes para que cooperen con la 

investigación, a fin de que brindaran respuestas a nuestras interrogantes y los 

instrumentos sirvan para posteriores investigaciones. En referencia a la 

justificación práctica, se hizo conocer por los especialistas entrevistados que en 

la situación existente hay normativas, pero no se aplican debidamente limitando 

con ello el principio de integración y su relación a una vivienda digna de los 

migrantes cuyos resultados cambiarán la realidad del estudio y servirán para toma 

de decisiones y planteamiento de alternativas de solución (Álvarez, 2020).  

Esta investigación es de gran relevancia, pues en lineamientos del erguido  

normativo de una vivienda digna o adecuada, nos servirá para el estudio de futuras 

investigaciones siempre prevaleciendo con un acatamiento absoluto a los derechos 

fundamentales en nuestro caso un derecho tan sustancial como es el derecho a 

una vivienda digna, pues todos debemos ser iguales ante la ley sin discriminación 

de ninguna índole y por lo tanto disfrutar de este derecho y de un principio tan 

significativo como es el Principio de integración del migrante, por él se podría a 

futuro con la realización de esta investigación, perfeccionar la calidad de vida de 

los migrantes extranjeros y porque no también de los ciudadanos connacionales y 

residentes formales en nuestro país.  

 

 En cuanto al objetivo general se formuló: Analizar el cumplimiento del 

principio de integración en relación al derecho a una vivienda digna de los 

migrantes, distrito de Los Olivos - 2022. Asimismo, en cuanto al primer objetivo 

específico fue: Determinar de qué manera la afectación al derecho del migrante a 

una vivienda digna menoscaba la cohesión e inclusión social en el distrito de Los 

Olivos – 2022. De igual forma el segundo objetivo específico fue: Establecer las 

limitaciones de orden normativo, institucional, y otras que lesionan el derecho 

esencial a una vivienda digna del migrante en el distrito de Los Olivos – 2022.   
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Se formuló el siguiente supuesto general: Se observa el incumplimiento del 

principio de integración del migrante toda vez que se ve afectado su derecho a una 

vivienda digna en el distrito de Los Olivos – 2022. En esa dirección resulta 

cuestionable la Ley N° 31689 que modifica el Artículo 61° del Decreto Legislativo 

N° 1350. Pues solo los extranjeros que tengan Carnet de extranjería o Carnet 

Temporal de Permanencia (CPP) vigentes podrían acceder a alquilar una vivienda, 

vulnerándose así el derecho de los migrantes en situación irregular.   

 

Se formuló el siguiente primer supuesto específico: La afectación del 

derecho a una vivienda digna del migrante menoscaba o deteriora la cohesión e 

inclusión en razón a que se agrava la situación o el contexto social, económico que 

viven los migrantes evidenciándose conductas discriminatorias, xenofóbicas como 

parte del conflicto que con leyes como la cuestionada Ley N° 31689 observamos o 

apreciamos que no se encuentra una salida ni plantear una solución jurídica ante 

esa grave problemática.  

 

Se formuló el siguiente segundo supuesto específico: Las limitaciones de 

orden normativo constituyen por ejemplo la Ley N° 31689 que modifica al Decreto 

Legislativo N° 1350 básicamente en su artículo 61° que dificulta gravemente el 

acceso a una vivienda digna por parte del migrante. Asimismo, en el ámbito 

institucional observamos por parte del Estado y sector publico la falta de políticas 

públicas integradoras. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

 Dentro de nuestro marco teórico, encontramos los antecedentes que tratan 

sobre nuestra investigación, tanto tesis nacionales e internacionales. Dentro de las 

tesis a nivel nacional tenemos a Chafloque y Rodríguez (2022) en su tesis titulada: 

“Derecho de toda persona a acceder a una vivienda digna como Derecho 

Fundamental”, para la obtención de su título de abogado, el cual tuvieron como 

objetivo general el de determinar de qué forma el derecho de acceso a una vivienda 

digna no se garantiza como un derecho fundamental y tuvo como conclusión, que 

es inevitable que se le reconozca a este derecho fundamental que tiene como base 

la dignidad humana y que lastimosamente en nuestra patria no existen políticas 

públicas que se concreten en garantizar una vivienda social a grupos sociales que 

vivían en condiciones hostiles. 

 

En tanto, Delgado y Elías (2021) en su tesis titulada: “Protección del patrimonio 

arqueológico y derecho a la vivienda digna en el sector de Surihuaylla – San 

Sebastián - Cusco”, para la obtención del título profesional de abogado, tuvieron 

como objetivo general el de determinar si existen conflictos entre el derecho a la 

vivienda digna y el patrimonio arqueológico en el sector de Surihuaylla del distrito 

de San Sebastián – Cusco, llegando a la conclusión que existen conflictos entre el 

derecho a la vivienda digna de este sector y la protección de dicho patrimonio 

arqueológico.  

 

Además la autora Barboza (2020) en su tesis titulada: “Derecho humano a una 

vivienda digna y adecuada en el Perú y su necesario reconocimiento como derecho 

fundamental” para la obtención del título de abogada, tuvo como objetivo general el 

de demostrar la necesidad de reconocer el derecho a la vivienda digna y adecuada 

como un derecho fundamental el cual garantice la dignidad humana, llego a la 

conclusión que es considerada como un servicio público fundamental para tener 

una mejor calidad de vida y que permita la realización personal y como todo derecho 

fundamental es básico en cuanto a dignidad, intimidad y vida al referirse a la 

vivienda digna y adecuada. 
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En adición, Zavaleta (2019) en su tesis titulada: “El derecho fundamental a la 

vivienda digna y posesiones informales en zonas de riesgo, Tacna, 2018”, para la 

obtención del título profesional de abogada, tuvo como objetivo general el de 

establecer si nuestra Carta Magna debería plasmar el derecho a la vivienda digna, 

dicha autora tuvo como conclusión que no existe una normativa expresa en cuanto 

este derecho fundamental en nuestra Constitución como es el caso de Portugal, en 

la cual si está plasmada en un artículo completo a la vivienda, en la cual hace 

énfasis en las condiciones adecuadas en que se debe brindar y la labor que debe 

asegurar dicho derecho por parte del Estado y hace referencia también a otro 

Estado como el de Uruguay en el cual la ley asegura la vivienda higiénica y 

decorosa en la cual facilita su adquisición y toma el caso de Venezuela el cual 

desarrolla las condiciones específicas de una vivienda digna.  

 

Ahora bien a nivel internacional, Bernate y Torrente (2020) con su trabajo de 

grado titulado: “El acceso a la vivienda digna como garantía constitucional en la 

Urbanización La Paz en Sabanalarga”, para la obtención del título de abogado, 

tuvieron como objetivo general, analizar del acceso a la vivienda digna como una 

garantía constitucional en la Urbanización la Paz de Sabanalarga Atlántico, el cual 

tuvieron como conclusión que se verifico por medio de fuentes documentales en la 

cual la aplicación de la política social sobre el déficit de la vivienda en Colombia 

sigue siendo un problema sin resolver, y que además hay millones de familias, que 

no acceden a un hogar, dentro de las cuales también urgen de mejoras en sus 

viviendas, en otras palabras no completan los requisitos de una vivienda adecuada 

y también no tienen los medios suficientes para poder comprar una propiedad 

privada como función social. 

 

A su vez, David (2022) en su trabajo de grado titulado: “Vulneración del derecho 

fundamental a la vivienda digna en el corregimiento Los Péndales, Luruáco”, tuvo 

como objetivo general, el análisis de la vulneración del derecho fundamental a la 

vivienda digna en el corregimiento de Los Péndales en el departamento del 

Atlántico el cual se encuentra en estado de clara debilidad, tuvo como conclusión, 

que es un  tema poco estudiado el derecho a la vivienda digna en el campo 

académico y si pudo encontrar información relevante con algunos proyectos sobre 
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el mismo dicha información es escasa, desfasada y superficial pues este derecho 

ha sufrido cambios últimamente. 

 

A su vez Ayala (2019) en su trabajo de grado titulado: “Propuesta de lineamientos 

para un plan de acción para la inclusión socio-económica de la población migrante: 

el caso de la población venezolana ubicada en el barrio Cedritos de Bogotá D.C.”, 

para la obtención del grado de Maestro en Gobierno y Gestión Pública del Territorio 

tuvo como objetivo principal, impartir lineamientos para un plan de acción para la 

inclusión socio-económica de la población migrante el cual convive en el mismo 

contexto territorial, tuvo como conclusión la imposibilidad de relacionar, generalizar 

y asociar determinadas conductas o comportamientos indebidos con la 

nacionalidad, por la cual señala que cada individuo -sin importar su lugar de 

nacimiento, se hace responsable de sus actos y que estos prejuicios son el 

detonante para que en países donde se reciben migrantes se asocie la nacionalidad 

de dichos individuos a ciertos comportamientos sociales, en minoría y por lo tanto 

promuevan de forma masiva por parte de los residentes de un territorio, actos de 

rechazo, exclusión y marginalidad hacia la población migrante.  

  

De igual forma Agbede (2018) en su trabajo final titulado: “El proceso de integración 

de las personas de origen migrante en el barrio de la Ventilla: sentimiento de 

pertenencia y de identificación de la segunda generación”, para la obtención del 

grado de master en migraciones, tuvo como objetivo, el de ofrecer procedimientos 

y requisitos el cual permitan robustecer las políticas de integración, y tuvo como 

conclusión que existe una correlación entre la organización de las principales 

instituciones en cuanto el nivel estructural, la definición de la sociedad con respecto 

a la inmigración y el modo de integrar a sus padres el cual es una variable 

fundamental a la hora de la construcción de la identidad de los hijos de personas 

migrantes (sentimiento de identificación y pertenencia). 

 

Dentro de las bases teóricas de nuestra investigación, encontramos enfoques y 

teorías acerca de la migración. Dentro de las teorías acerca de la migración 

tenemos a la teoría neoclásica de la migración, la teoría de los mercados laborales 

segmentados, la teoría de la nueva economía de la migración, la teoría de los 
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sistemas mundiales, la teoría del capital social y las estrategias de unidad 

domestica (Uro, 2019) 

 

Para nuestra investigación tomamos en cuenta la Teoría neoclásica de la 

migración, (Salas, como se citó en Uro, 2019) en la cual se basó que por decisión 

individual de las personas por índole económico y de bienestar las personas migran 

hacia otros lugares que les ofrezcan mejores salarios y mejores condiciones de 

vida. 

 

Seguidamente, es importante referirnos a los enfoques teóricos que son en base 

a nuestras categorías y subcategorías planteadas, por lo que ello favorece a que 

se promueva la presente investigación con bases de conceptos bien definidos y 

necesario, es por ello que la primera categoría es el Principio de integración del 

migrante que se encuentra recogida en el Articulo IV del D.L. N° 1350 en adelante, 

“Ley de Migraciones” el cual dice a la letra que: “El Estado promueve la integración 

del extranjero y su familia a la sociedad y cultura peruana”.  

 

Ahora tengamos en cuenta que no existe una noción consensuada de lo que es 

integración pero que según la OIM (2017) la define como un proceso de ajuste 

mutuo de dos vías entre los migrantes y la comunidad de acogida, en el que los 

migrantes se integran en la vida social, económica, cultural y política de la 

comunidad de acogida.  

 

Según Torres (2019) advirtió de la complejidad del término integración, por Las 

implicaciones del uso de conceptos (pluralismo cultural, multiculturalismo, 

integración) como sinónimos en políticas públicas y proyectos de ley sobre este 

tema también afectan a otras minorías del país. También dice que en el plano 

político se utiliza la variante de la asimilación, mientras que en el retórico habla de 

multiculturalismo.   

 

Además, al buscar enfoques efectivos para integrar la migración, estos enfoques 

varían en propósito y alcance entre países y regiones y muchos países y estados 

ya han tomado medidas probadas y prometedoras 
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A su vez, tenemos como Subcategoría 1, la Inclusión social, que según la OIM 

(2017) refirió que la inclusión social debe darse tanto en la salud y la educación, la 

inclusión económica debe darse en cuanto a los mercados de trabajo y el acceso a 

servicios financieros y también debe darse en la participación cívica y política de la 

población.  

 

Para Begoña et. al. (2019) la inclusión social es todo lo contrario de la exclusión, ya 

que esta última hace imposible la participación en lo social, en lo económico, en lo 

político y cultural y a su vez constituye una barrera a acceder a una vivienda digna, 

tener una educación de calidad, teniendo bajas oportunidades laborales dignas, 

ausencia de condiciones sanitarias y no estar incluido en un régimen de salud, lo 

cual es muy grave. 

 

Asimismo, Chuaqui et al. (2016) refirieron que dichos términos tanto los conceptos 

de inclusión y de exclusión vienen siendo cada vez más utilizados por el fin del 

Estado de Bienestar y de las políticas en la actualidad. 

 

Cubillos (2017) concibió que el fin es generar insumos conceptuales para el diseño 

de políticas públicas suficientemente sensibles a los escenarios sociales que 

revelen la diversidad de problemáticas y colectivos que requieren reconocimiento 

en este sentido. 

 

Salvador-Ferrer (2020) mencionó que dentro del ámbito laboral y al hablar de 

personas con discapacidad existen también conflicto de roles o problemas en el 

trabajo que determinan la inclusión social y que deben orientarse para lograr dicha 

inclusión.  

 

Según Remedio (2016) refirió que el derecho a la solidaridad, el principio de 

solidaridad y también la solidaridad social, especialmente a través de la filantropía, 

y son herramientas para lograr la dignidad humana, la inclusión social y la justicia 

social. 
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Según Machado (2019) mencionó en que el emprendedurismo social está 

emergiendo como una nueva perspectiva, especialmente en las áreas de gestión e 

intervención social, ya que los problemas sociales son vistos como oportunidades 

y no como obstáculos. Desde esta perspectiva, se pueden establecer diversas 

asociaciones, incluidas cooperativas de reciclaje que promuevan la inclusión social. 

 

Por otro lado, Paraschiv et al. (2021) señala que la inclusión social implica más que 

mejorar el acceso a los recursos económicos, siendo esto el proceso de mejora de 

las condiciones de participación en la sociedad, especialmente de las personas 

desfavorecidas, potenciando las oportunidades, respetando los derechos de todo 

tipo, como el acceso a los recursos y libre expresión. 

 

Finalmente, como Subcategoría 2, la Cohesión social, que según nos refiere la 

OIM (2017) tiene que ver con los conceptos de la lucha contra la xenofobia y la 

discriminación y la promoción de la comprensión mutua. 

 

Según Mohammad y Singh (2019) mencionaron que la cohesión social es una 

estructura compleja que necesita ser definida y medida. La cohesión social está en 

ese contexto social y suele basarse en el respeto que surge de normas y valores. 

En pocas palabras, se puede conceptualizar como una expresión de los lazos 

sociales que mantienen viva a la sociedad. También refirieron que la cohesión 

social ha recibido mucha atención en diferentes disciplinas debido a su contenido y 

contexto orientados al bienestar. Por lo que ha habido numerosos enfoques que 

han intentado explicarlo.  

 

Igualmente, Durkheim (como se citó en Mohammad y Singh, 2019), quien utilizó 

este término por primera vez, el cual definió a la cohesión social como la 

interdependencia entre los individuos de una sociedad con lealtad e integración 

colectivas.  

 

Del mismo modo, citó a Jeannotte et al. (como se citó en Mohammad y Singh, 2019) 

el cual definió a la cohesión social como el afán de las personas por trabajar juntas 

en todos los niveles de la sociedad para lograr los objetivos comunes de bienestar.  
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Por lo tanto, también se le puede relacionar con el sentido de identidad y 

pertenencia comunes.  

También mencionaron que la cohesión social conceptualiza los elementos que 

unen y mantienen a las personas unidas en la sociedad y tiene como objetivo 

reducir los factores de riesgo asociados, que van desde la salud hasta el bienestar 

social. 

 

Salgado et al. (2021) mencionaron con respecto a la Cohesión Social-Estado que 

dicha cohesión afecta tanto a la eficacia de los mecanismos de inclusión social 

puestos en marcha como al comportamiento y valoración de los actores que forman 

parte de la sociedad en la que se tienen en cuenta: empleo, sistemas educativos, 

titularidad de derechos y políticas de equidad y bienestar y protección social. En 

este sentido, se tienen en cuenta conductas y valoraciones de los sujetos como la 

confianza institucional, el capital social, el sentido de pertenencia y solidaridad, la 

aceptación de las normas de convivencia y la voluntad de participar en proyectos 

colectivos. 

 

En la misma línea, Ares (2020) señaló que nuestro mundo actual el cual es 

globalizado y diverso, este elemento como es la cohesión social, cobra una 

importancia nuclear, más si alcanza desde una mirada de los flujos migratorios y la 

integración social. 

 

Siguiendo a Santamaría-Hernández (2018) mencionó que la cohesión es 

fomentada principalmente por las identidades colectivas, que se mantienen 

principalmente por las memorias colectivas que surgen de las interacciones entre 

los individuos. También se refirió a que entre los objetivos de la política urbana se 

encuentra la consecución de la cohesión social. Pero todo esto sigue siendo un 

sueño debido a las prácticas privadas que buscan la viabilidad económica de las 

acciones y crean ciudades que dificultan aquellas relaciones que no les favorecen. 

Finalmente, también apuntó al hecho de que es necesario implementar políticas 

urbanas y encaminadas a crear una memoria colectiva para lograr este sueño 

coherente. 
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Núñez et al. (2016) mencionaron que la cohesión social es un elemento primordial 

para la definición de la pobreza multidimensional, lo que muestra de facto que 

ambos conceptos se encuentran ligados, en el sentido que un aumento en la 

cohesión social conllevaría una reducción de la pobreza.  

 

Según Jenson (como se citó en Quiroga y Villafuerte, 2022) al referirse de la 

cohesión social como un proceso que implica el deseo y compromiso por la 

búsqueda de vivir en armonía con la comunidad. 

 

La siguiente categoría es el derecho a la vivienda digna, el cual fue contemplado 

en el Artículo 25° de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en adelante 

DUDH de 1948 y el Articulo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, en adelante PIDESC de 1966, así como en sentencias del 

Tribunal Constitucional peruano, en adelante T.C., como la Sentencia 00011-2010-

PI/TC y demás normativa en esta materia. 

 

Por su parte Ureta (2016), argumentó que este derecho relacionado con el derecho 

a una vivienda digna es un derecho fundamental inherente a los seres humanos, y 

que los seres humanos disfrutan de este derecho fundamental por el simple hecho 

de existir.  

 

Asimismo, Echeverría (2022) mencionó que la vivienda parte de la idea de que hay 

millones de personas con este problema, y a la luz de la Agenda Urbana propuesta 

por ONU-Hábitat y sus metas 2030 que reconocen el derecho a una vivienda 

adecuada y mejoras es un derecho otorgado a todos los seres humanos y sobre 

todo a los asentamientos humanos como elemento fundamental del desarrollo 

urbano sostenible. Al mismo tiempo, señala, una vivienda adecuada mejora 

continuamente las condiciones de vida. Además, ONU (como se citó en Echevarría, 

2019), incluye el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. 

 

Además, Jiménez y Padilla (2022) mencionaron que el reconocimiento del derecho 

a la vivienda no involucra necesariamente la propiedad de la misma, pues una 
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vivienda adecuada debería poder disfrutarse en una amplitud de formas de 

tenencia, dentro de las cuales está el alquiler de una vivienda. 

 

Por su lado Kohan (2019) refirió que, en la taxonomía de los derechos humanos, el 

derecho a la vivienda digna es uno de los derechos económicos, sociales y 

culturales, y se relativizan los límites con los derechos civiles y políticos, pero su 

importancia subraya el marco de una sociedad justa y la necesidad de que el 

Estado, a través de la acción positiva, promueva las condiciones para la gestión 

eficaz de esta sociedad. 

 

Robles (2020) afirmó que los términos de uso común, tanto en la vida cotidiana 

como en la normativa para referirnos a un espacio construido o natural en el que se 

habita temporal o permanentemente un individuo o un grupo de individuos incluyen 

“vivienda”, “vivienda racional”, “vivienda adecuada”, etc. O "vivienda razonable". 

También agregó que los elementos que componen el concepto difieren según la 

perspectiva desde la que se analice. Es decir, el concepto de vivienda urbana se 

relaciona con metros cuadrados y número de habitaciones. Sin duda, de esta visión 

surge una relación subyacente con la ciudad. Desde un punto de vista ético, la 

vivienda se refiere a elementos de dignidad como "residencia" y "morada". Desde 

otra perspectiva, el hogar es también un lugar donde nacen los valores, hábitos y 

formas de vida de las personas, y una familia que se encarga por el bienestar de 

sus miembros. Siguiendo los pasos de este autor, se puede afirmar que la vivienda 

es una de las condiciones sociales fundamentales que determinan la calidad e 

igualdad de vida de las personas y de las ciudades. 

 

Por otro lado, Galiana (2017) afirmó que la existencia de un derecho fundamental, 

como es el de la vivienda es la base de la plena exigibilidad legal y, por tanto, más 

que ser considerada una de las necesidades básicas más importantes de la 

persona, es también la base de su plena seguridad y satisfacción. También señaló 

que sólo el reconocimiento formal del derecho fundamental a la vivienda puede 

exigir una legislación adecuada en el sentido de igualdad y acción judicial inmediata 

en caso de vulneración o incumplimiento del derecho fundamental. Lo cual es muy 

importante en nuestro tiempo. 
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Abellán et al. (2021) reflexionaron sobre una cuestión que es comprender la 

importancia del derecho a la vivienda y está de acuerdo en que el derecho a la 

vivienda es un tema fundamental. Porque el derecho a la vivienda es saber también 

hacia donde van las propuestas de política pública para el desarrollo de este 

derecho básico. 

 

Según Morán y Rodríguez (2021) indicaron que la necesidad de dar cumplimiento 

al derecho a una vivienda digna se dispone más allá de situaciones particulares y 

debe ser entendida desde un sentido más amplio que incluya al conjunto de la 

ciudadanía. 

 

Para, Aimar (2019) el derecho a la vivienda es claramente un derecho fundamental, 

basado en la naturaleza fundamental de ese derecho en términos tanto de doctrina 

como de norma. Este derecho también puede relacionarse con aspectos como la 

igualdad real, el ejercicio normal de la ciudadanía, la autonomía y la dignidad 

personal. Y hay constancia de que estas aristas se encuentran en documentos 

normativos y jurisprudenciales a todos los niveles. 

 

Por su parte, Abello y Khueler (2021) mencionaron que a través del arrendamiento 

una vivienda digna, esta última se convierte en un medio para generar una oferta 

de vivienda social y compartida en alquiler, cuya producción promueve el derecho 

a la ciudad y contribuye a la creación de ciudades más justas e inclusivas. 

 

A decir de Quintia (2022) durante los últimos años se han producido cambios 

trascendentales en el derecho fundamental en materia de vivienda, lo que ha 

impulsado el desarrollo de nuevas garantías formales y también materiales 

sustantivas congruentes con el derecho constitucional a la vivienda digna y 

adecuada. 

 

Por su parte, Miranda (2021) señaló que el derecho humano a una vivienda digna 

y respetable es un derecho de carácter social, y como tal, los derechos sociales, 

germinan como aspiración de la colectividad, un ideal de lo que pretende conseguir 
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el ser humano y asistir a su dignidad. 

 

Asimismo, como Subcategoría 1 tenemos a los derechos fundamentales que 

según Alexy, (como se citó en Vásquez y Benites, 2022) son los derechos 

plasmados en la Constitución con el propósito de convertir los derechos humanos 

en derecho positivo. Asimismo, los derechos humanos son derechos universales, 

fundamentales, morales y abstractos que prevalecen por sobre toda norma, que los 

derechos humanos son para los seres humanos, que los derechos como derechos 

morales sólo existen en aspectos ideales de la filiación y la conversión a derechos 

fundamentales. El derecho, o ley positiva, implica un esfuerzo por integrar las 

dimensiones ideal y realista. Por lo tanto, es importante diseñar los derechos de 

manera positiva para que puedan regularse mejor. 

 

Según Suarez–Rodríguez (2016), mencionó también que la positivización de los 

derechos humanos da lugar al concepto de derechos fundamentales, muy 

importantes en nuestros días. 

 

Desde una perspectiva histórica a decir de Anzuares-Gurría (2017) los derechos 

fundamentales fueron afirmados en la Constitución mediante la emisión de 

certificado de nacimiento como es la Declaración de Virginia de 1776 como los 

derechos propios de las naciones liberales. Formalmente hablando, el término no 

existía en el siglo XIX y no existió hasta que se incorporó a la Ley Fundamental de 

Bonn de 1948, que incluso se separa de los derechos humanos. Así que esta es 

una categoría dogmática del constitucionalismo en general, y del constitucionalismo 

de posguerra en particular. 

 

Es por ello, que como Subcategoría 2 tenemos las características de una 

vivienda digna, según Abellán el al. (2021) son siete los aspectos en una vivienda 

y son: 1) La seguridad de la tenencia, que tiene que ver tanto en los ámbitos público 

y privado, 2) La disponibilidad de servicios, en la cual se debe contar con servicios 

básicos indispensables, 3) Los gastos soportables, el cual se refiere al nivel de 

ingreso de los habitantes, 4) La Habitabilidad, que es la seguridad física de los 

habitantes, 5) La asequibilidad, el cual debe concederse a la población en condición 
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de desventaja o población vulnerable, 6) El lugar, que debe ubicarse en lugar 

cercano a una opción de empleo, a la atención de salud, escuelas y demás servicios 

sociales y por último, 7) La Adecuación cultural, que es tanto la manera de 

construcción de la vivienda, sus materiales de construcción y las políticas en que 

se basan que deben permitir que no se dañe la dimensión cultural y diversidad de 

la vivienda.  

 

De otro lado Celi (2019) afirmó que la seguridad jurídica de la tenencia es el derecho 

de aquellos que tienen la capacidad de disponer de una vivienda y conservarla, es 

se convierte en uno de los elementos primordiales del derecho a la vivienda según 

el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales del PIDESC. 

 

Para finalizar se tiene los enfoques conceptuales, contándose con los siguientes 

términos: la migración, que según el Glosario OIM (2019) considera que es el 

movimiento de personas a través de las fronteras o dentro de un país fuera de su 

lugar habitual de residencia. También está el término migrante, que es un término 

general que no está definido en el derecho internacional y se usa generalmente 

para designar a una persona que se muda temporal o permanentemente fuera del 

país o cruza las fronteras nacionales por una variedad de razones, según el 

Glosario OIM (2019). Asimismo, el término migrante internacional, que según el 

Glosario OIM (2019), significa un nacional o una persona que esta fuera del Estado 

del que es nacional o, en el caso de las personas apátridas, que están fuera de su 

país de nacimiento o país de residencia habitual. El término también incluye a los 

migrantes que tienen la intención de mudarse o quedarse de manera permanente 

o temporal, los migrantes que se mudan regularmente o con la documentación 

requerida y los migrantes en circunstancias irregulares según el Glosario OIM 

(2019); por último, el término, migrante en situación irregular, que es una persona 

que se está mudando o se ha mudado a través de las fronteras de un país y no 

tiene permiso para ingresar o residir en ese país según las leyes de ese país y los 

tratados internacionales de los que ese país es parte, según el Glosario OIM (2019). 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

 Acerca de la investigación cualitativa, Hernández-Sampieri, R. y Mendoza C. 

(2018) nos dice que asiste información con profundidad, diversidad, riqueza de 

interpretación, contextualización de escenarios y entornos, detalles y experiencias 

únicas. También proporciona una visión fresca, natural y completa del fenómeno. 

Por lo cual nuestra investigación es de tipo cualitativa. 

 

Las investigaciones basadas en teorías, no contrastadas y componentes prácticos 

son con el propósito de ahondar en el tema y sacar a relucir los mejores y Nuevo 

conocimientos existentes en nuestro tipo de investigación básica y su preferencia 

se basó a partir del marco teórico existente que trata el tema seleccionado, se 

buscó crear nuevos aportes y un mejor conocimiento de los mismos. El fenómeno 

sobre los sujetos de estudio, sin compararlo con ningún aspecto real. La 

investigación se puede entregar en un marco exploratorio, descriptivo o relacional 

(Pradeep, 2018). 

 

En nuestra investigación utilizaremos el diseño fenomenológico, por lo que el 

objetivo principal fue estudiar, definir y comprender los eventos de las personas en 

relación con ese fenómeno y explicar el factor de similitud de tales experiencias. De 

igual forma, los estudios fenomenológicos brindan explicaciones para eventos 

similares y diferentes en las personas estudiadas (Hernández-Sampieri y Mendoza, 

2018). 

  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

 De acuerdo a lo acotado precedentemente, tenemos que la primera 

categoría consistió en el principio de integración del migrante, de la cual, sus 

subcategorías fueron: a) inclusión social y b) cohesión social; de otro lado, 

respecto a la segunda categoría, la misma fue el derecho a una vivienda digna, 

y a partir de ello, como subcategorías: a) derecho fundamental y b) 
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características de una vivienda digna. Igualmente, en los anexos de la presente 

investigación, se remitió la tabla de categorización apriorística. 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

 Seguidamente, en lo referido al escenario de nuestra investigación se 

enmarcó dentro de la relación entre el principio de integración y el derecho a una 

vivienda digna en los migrantes; siendo que la información recolectada por parte de 

los informantes Se contrastó con el D.L. N° 1350 (Ley de Migraciones), la C.P. del 

Perú y los Tratados Internacionales (DUDH de 1948 y el PIDESC de 1966) en lo 

referido a la vivienda digna, entre ellos.   

   

3.4. Participantes 

 

 De igual forma, el estudio se enfocó en un grupo determinado de 10 

abogados, de los cuales 6 abogados son abogados especialistas en la materia y 4 

abogados litigantes, todos con una reconocida trayectoria que, con sus 

conocimientos como expertos en dicho ámbito, intervinieron para explicar el 

fenómeno originado.  

  

TABLA N° 1 

Lista de participantes de la investigación 

 

N° NOMBRES APELLIDOS DNI NACIONALIDAD ESPECIALIDAD 

1 Jhakeline 

Margoth 

 

Risco Ponce 46458158 Peruana Abogada 

especialista 

2 Pedro 

Santiago 

 

Vargas Zavala 09925136 Peruana Abogado 

especialista 

3 Maria Andrea 

 

Enciso Troche 46197768 Peruana Abogada 

especialista 

4 Raúl Ernesto 

 

Campos 

Chumpitaz 

06281157 Peruana Abogado 

especialista 

5 Lourdes Castillo 45145807 Peruana Abogada 
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Vanessa 

 

Ocampo especialista 

6 José Luis Diaz Velasco 43169420 

 

Peruana Abogado 

especialista 

7 Rocio 

Elizabeth 

  

Cambar Mallqui 44000628 Peruana Abogada 

litigante. 

8 Danny 

Manfred 

 

Huacal Alama 44446869 Peruana Abogado 

litigante 

9 Juan Carlos 

 

 

Díaz Liza 18145026 Peruana Abogado 

litigante 

10 Eduardo 

Alberto 

Flores del 

Castillo 

07885914 Peruana Abogado 

litigante 

 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

 Según Abdullah (2019), la entrevista comprende recopilación de información 

que involucra la participación de dos partes que discuten un tema social o humano 

en particular para obtener la perspectiva de un encuestado sobre un fenómeno en 

particular, por lo que se optó por la entrevista como técnica de recolección de 

datos. Esto se debió a que pudimos profundizar en el tema a través del intercambio 

verbal ya través de una serie de preguntas pudimos brindarles a los participantes 

una perspectiva más amplia sobre el tema planteado. 

 

De igual forma, Cormac et al. (2019) señalaron que el método cuenta con su propia 

herramienta estructurada de recolección de datos, a través de la cual se les 

presenta a los entrevistados una serie de preguntas de investigación, dando su 

percepción general sobre el fenómeno. La guía de entrevista es una herramienta. 

Por lo tanto, para cumplir con el propósito de conocer qué opinan sobre el tema 

investigado, se aplicó una guía de entrevista que permitió estructurar las 

preguntas en base a los objetivos propuestos en la entrevista. Cabe destacar que 

su eficacia ha sido aprobada para su aplicación.  
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 Tabla N° 2 

Validación de instrumento (guía de entrevista) 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

VALIDADOR CARGO 

Dr. Johnny William, Mogollon Longa Docente universitario 

Mtro. Poldark, Saravia Gonzales Docente universitario 

Mtro. Orlando Santillán Mendoza Docente universitario 

 

Nota. Se demostró la confiabilidad y validez de la guía de entrevista. 

  

 A continuación, Morgan (2022) señaló el análisis de documentos entre otras 

técnicas como un método de investigación que consiste en recopilar y analizar 

documentos de diversa índole de todo el mundo, caracterizado por incluir los textos 

representados por las fuentes de análisis cualitativo. Por esta razón, en esta 

investigación, hemos elegido la técnica de análisis documental, que nos permite 

realizar investigaciones, extrayendo y analizando a fondo documentación valiosa y 

relevante. 

 

Por lo tanto, el instrumento utilizado en nuestra investigación fue la guía de 

análisis de fuente documental, luego, habiendo seleccionado la fuente de 

información más adecuada, la cual fueron jurisprudencias, se comenzó a anotar 

la información que se obtuvo de ellas para profundizar en el análisis y llegar a las 

conclusiones. Todos ellos destinado a almacenar la información analizada. 

 

3.6. Procedimiento 

 

 En base a que la información se encontraba recolectada en forma textual 

dentro de los instrumentos, esta recopilación llevó a la elaboración de los 

instrumentos de las técnicas seleccionadas dado el propósito del estudio. 

  

Para las guías de entrevista, la aprobación de los docentes se obtuvo a través del 

juicio de expertos familiarizados con el tema y la metodología. Luego se contactó a 
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los participantes para determinar la fecha, la hora y el tipo de entrevista. Luego se 

realizaron entrevistas por medios virtuales y telefónicos sin perder el diálogo 

necesario para obtener valiosos aportes consistentes de los sujetos a través de 

cuestionamientos debido a la situación actual. Y finalmente, los participantes 

expresaron su agradecimiento por su participación en el estudio. 

 

Se realizó la triangulación de la información proporcionada por los entrevistados 

para analizar las opiniones y experiencias de cada uno de los expertos en los 

campos mencionados. 

 

 De igual forma, a la hora de hacer la Guía de Análisis de Fuente Documental, la 

opción más viable fue recibir la información de forma virtual. Por lo tanto, se ingresó 

a la aplicación MyLoft para obtener un primer conjunto de términos para localizar 

mejor el tema y poder acceder a las páginas oficiales de los organismos que 

publican opiniones sobre el tema, como la OIM y Migraciones. Luego se continuó 

con la búsqueda de temas, filtrando información de años anteriores, apoyándose 

en tres sentencias del Pleno del T.C., guardando los más relevantes y se realizó el 

análisis respectivo.   

 

3.7. Rigor científico 

 

 Por otro lado, Guillén y Sanz (2021) argumentaron que el rigor científico es 

el foco principal de la investigación que se realiza en el marco del orden científico, 

ya que incluye un conjunto de factores y criterios para determinar la pertinencia y 

la validez, y se considera que es un estándar transversal. Por lo tanto, el trabajo 

cumplió con este criterio y se caracterizó por su autenticidad, credibilidad y fiabilidad 

basada en investigaciones relevantes independientes que demostraron su 

relevancia. Porque estas características se determinaron utilizando metodologías y 

recopilación de datos adecuada y rigurosa. De igual manera, el primer instrumento 

seleccionado pasa por controles de validación por parte de los docentes 

especialistas en investigación científica y su temática, mientras que el segundo 

instrumento rescata datos reales de fuentes bien recolectadas, es decir, se respetó 

el rigor científico.  



22 
 

3.8. Método de análisis de datos 

 

 Por otro lado, Rodríguez y Pérez (2017), utiliza el método analítico, ya que 

al descomponer la información general con el objetivo de recuperar las partes 

relevantes del fenómeno e identificar y explicar los elementos más relevantes que 

deben ser utilizados, además se aplicó el método sintético siendo que permitió 

resumir las relaciones, características y propiedades generales de las secciones ya 

analizadas. De igual manera, se utilizó un método inductivo el cual se caracterizó 

por contener inferencias que provocaron una transición de un conocimiento 

específico a un conocimiento más general y por reflejar puntos en común entre 

casos específicos, también se utilizó el método sistemático, para ordenar y clasificar 

la información. 

 

3.9. Aspectos éticos 

 

 Este estudio se desarrolló sobre la base de principios éticos que implican el 

respeto a las personas, la no maldad, la generosidad y la justicia. Sobre esta base, 

el presente estudio se realizó de acuerdo con la política y el diseño de investigación 

cualitativa establecido por la Universidad Cesar Vallejo.  

 

 En cuanto a lo que se refiere a los derechos de autor, se ha tenido la debida 

consideración en hacer cumplir las disposiciones del D.L. N° 822 – Ley de Derechos 

de Autor de tal forma que la información recopilada y utilizada en este estudio se 

citó con la referencia bibliográfica correspondiente. Referencias conforme a la 

última edición de la norma APA. Este estudio también fue validado por el sistema 

Anti plagio, Turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 En esta sección, se completó con detallar los resultados que se obtuvieron 

en base a los instrumentos de recolección de datos mencionados anteriormente; tal 

es así, se inició con la guía de entrevista, que sirvió de base para las entrevistas 

en la cual se precisó la información recolectada a través de las mismas. 

 

En cuanto al objetivo general: Analizar el cumplimiento del principio de integración 

en relación al derecho a una vivienda digna de los migrantes, distrito de Los Olivos 

- 2022, se planteó como primera pregunta: ¿De acuerdo con su conocimiento y 

experiencia, considera usted que se cumple el principio de integración en relación 

al derecho a una vivienda digna de los migrantes, distrito de Los Olivos - 2022? 

 

Ante ello, se tuvo que, los abogados especialistas Vargas (2023), Enciso (2023), 

Campos (2023), Castillo (2023) y Díaz (2023) manifestaron una posición similar al 

considerar que no se viene cumpliendo el principio de integración en relación al 

derecho una vivienda digna de los migrantes, en tanto Risco (2023) considera que 

se viene cumpliendo este principio, pero en especial se debe tener en cuenta el 

contexto socio-económico que en su defecto presenta la zona norte de Lima, lo cual 

también considera que se deben tomar en lo posible las medidas necesarias, 

correspondientes y posibles para que se realice una supervisión en lo cual debe 

garantizar la compensación de las desigualdades. 

 

Asimismo, mencionamos a los abogados litigantes que de alguna forma toman 

posición de las opiniones optadas por cada uno como Cambar (2023) muy particular 

en su opinión sostiene que se está cumpliendo de manera parcial debido a que el 

estado no ha regulado este principio así como también Huacal (2023) menciona 

que si se ha venido aplicando o dando cumplimiento regularmente pero que al pasar 

el tiempo y de una manera gradual se han ido forjando nuevos criterios que en su 

efecto se ha ido restringiendo para la aplicación de este preciado derecho. 

Seguidamente Díaz (2023) consideró que no se está llevando a cabalidad un buen 

proceso de integración relacionado a una vivienda digna, recomendando que no 

debe dejarse de lado la situación social y la actual política, en tanto Flores (2023) 
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contempla que no, por la sencilla razón que en nuestro país campea la informalidad 

y no se respeta las leyes, así como también las autoridades no hacen cumplir de 

acuerdo al marco normativo. 

 

Inmediatamente, se tuvo como segunda interrogante de nuestro objetivo 

general: ¿De acuerdo con su conocimiento y experiencia, considera usted que en 

nuestro país se vulnera el derecho a una vivienda digna de los migrantes en el 

distrito de Los Olivos – 2022?  

 

Ante ello los abogados especialistas como Risco (2023) especifica que en la 

realidad mucho se avizora día a día el incremento de los migrantes lo cual no todos 

de ellos gozan de este derecho, así como también Campos (2023) desde su punto 

de vista menciona que no solo los migrantes se ven afectados por este derecho 

sino también los peruanos que de alguna manera no cuentan con un lugar 

adecuado para vivir, sin embargo Vargas (2023) argumenta desde su punto de vista 

que no es que se está vulnerando el derecho a la vivienda sino más bien hay una 

escasa política de oportunidad económica para que los sectores D Y E.  

 

Además, Enciso (2023) menciona que la restricción de este derecho en especial a 

los migrantes venezolanos indocumentados respondería en salvaguarda a la 

seguridad de la población, pero iría en contra del derecho fundamental a la vivienda 

digna de los migrantes. Para Castillo (2023) menciona esta situación atraviesan no 

solo los migrantes sino también los mismos peruanos. Para Díaz (2023) establece 

que si se estaría vulnerando este derecho a raíz de que muchos de ellos son 

marginados por las autoridades sin brindarles una oportunidad de trabajo. 

 

Por su parte, los abogados litigantes Cambar (2023), desde su perspectiva sostiene 

que sí se vulnera el derecho tan solo por el estigma que se tiene contra ellos en 

tanto, Flores (2023) especifica también que si se vulnera por motivos que en 

muchos barrios de distintos distritos desconocen de este principio lo cual también 

lo relaciona con la discriminación de los mismos, además Huacal (2023) mencionó 

que en nuestro país no se vulnera este derecho, sino que pone énfasis a los 

gobernantes de turno que no elaboran planes específicos, justificados para llevar a 
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cabo a un acogimiento de índole razonable para el migrante. En tanto Díaz (2023) 

planteó que desconoce cierta problemática, pero a la vez menciona que si existen 

barreras burocráticas en la cual impiden a un extranjero al acceso a una vivienda 

tal igual como a un peruano. 

 

Inmediatamente, se tuvo como tercera pregunta, relacionada al objetivo general: 

¿Conforme a su conocimiento y experiencia, considera que la legislación peruana 

debería mejorar en relación al derecho a una vivienda digna de los migrantes? 

 

Los especialistas tanto Risco (2023) como Díaz (2023) consideraron que la 

legislación peruana debe fortalecerse más apropiadamente de forma constitucional 

por ser un derecho inalienable de las personas a una vivienda. 

 

Seguidamente Vargas (2023) desde su punto de vista manifiesta que la legislación 

peruana regula los mecanismos necesarios pero se debe tomar en cuenta en cierto 

modo la política económica lo cual beneficie a los trabajadores realizando los 

ajustes de la normativa pertinente, así pues Enciso (2023) recomienda que la 

legislación debe estar al tanto de los fenómenos sociales de los cuales atraviesa el 

país, lo cual permitirá regular para ejercer los controles necesarios sobre la 

población que habita en el país, de esta manera siendo necesario que dicha 

legislación vinculada a la vivienda de los migrantes no imposibilite a vivir en 

condiciones formales sino que debe alentar en cierta parte a la regulación de su 

situación contractual para el respeto de sus derechos. 

 

En tanto, Campos (2023) sostuvo que nuestra legislación está en perfectas 

condiciones redactada, sino que se carece en plasmarlo en la realidad en una forma 

bipartita tanto para nacionales, así como para los migrantes. Así también Castillo 

(2023) específicamente señala al artículo 2° de la Carta Magna en la cual que todos 

somos iguales ante la ley lo que abarcaría también a los migrantes con la única 

diferencia que estos no deben contar con antecedentes en su país de origen ni 

tampoco en el territorio peruano y lo cual para ello deben contar por lo menos con 

5 años de permanencia. 
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Ante ello Cambar (2023) consideró en especial que si se debería mejorar en el 

aspecto formal lo cual garantizará la seguridad jurídica de las personas que están 

viviendo, desde este punto de vista ver que todas estas personas cumplan fielmente 

y con la data estricta de sus generales de ley. Seguidamente Díaz (2023) 

recomendó en sus extremos la mejora continua de la normativa porque se detectan 

muchos vacíos legales en el ámbito de su aplicación, así como también siempre 

buscar la tutela y promulgar normas plasmadas en el derecho de los peruanos 

considerando de esta manera a no permitir que los extranjeros obtengan mayor 

derecho que los nacionales cada vez que los compatriotas son indefensos de sus 

bienes inmuebles. 

 

Asimismo, Huacal (2023) recomendó más que una legislación el Estado debe tener 

un rol estructurado basado en la técnica administrativa y presupuestal para 

garantizar la viabilidad de los programas, proyectos, eficientes para una estructura 

geográfica que permita una convivencia con los migrantes de acuerdo a nuestra 

normativa constitucional. Así como también, Flores (2023) hace mención a una 

realidad de todos los mandatarios de turno, incluido los legisladores relacionado al 

tema de una vivienda digna de los migrantes no ha sido prioritario tanto como para 

nuestros compatriotas que carecen de este derecho, porque cada vez han hecho 

promesas electorales falsas y menos tendrán interés por los migrantes.      

 

De igual forma, se tuvo como primer objetivo específico: Determinar de qué 

manera la afectación al derecho del migrante a una vivienda digna menoscaba la 

cohesión e inclusión social en el distrito de Los Olivos – 2022, en relación a ello se 

tiene la primera pregunta: ¿De acuerdo con su experiencia, considera usted que 

la afectación al derecho del migrante a una vivienda digna menoscaba la cohesión 

e inclusión social en el distrito de Los Olivos – 2022? 

 

Ante ello la abogada especialista, Risco (2023) no respondió dentro de su 

experiencia pero si afirmó que en el marco de los derechos humanos y en la medida  

de que los migrantes son pues una población vulnerable donde cada vez existe 

discriminación, seguido Vargas (2023) consideró que el acceso a la vivienda 

obedece a políticas del sector en lo cual deben estar concentrados en un trabajo 
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articulado tanto central como nacional, es por ello que no considera que se 

menoscabe ni se vulnere el derecho, que para ello se debe mejorar las políticas de 

acceso a la vivienda.  

 

Por otro lado, Enciso (2023) estableció que existe restricciones para el alquiler de 

una vivienda a un migrante indocumentado, por otro lado, se castiga al arrendador 

generando una asociación negativa contra el migrante la seguridad ciudadana y la 

informalidad, para Campos (2023) considera que si se afecta el derecho y crea 

conflicto y exclusión social. Como también, Castillo (2023) en su condición fomenta 

reformular la pregunta sobre los migrantes regulares y de forma permanente crearía 

un filtro para saber si son merecedoras de estar en el país, también expone que 

tanto el gobierno central como Migraciones, tienen la buena fe en temas de 

inclusión, pero cada vez nos sentimos defraudados por sus comportamientos 

indebidos porque solo se basan a delinquir formando bandas criminales, por su 

parte Díaz (2023) considera que si afecta tal derecho por no permitirles ser parte 

de la sociedad. 

 

Ante ello Cambar (2023) si considera que se afecta el derecho para ello se 

recomienda también en parte que estos migrantes deben ser incluidos dentro de 

una ONG para contar con el apoyo del mismo. Huacal (2023) recomendó que cada 

vez se persiga en especial el desarrollo del individuo en buenas practicas que no 

sean perjudiciales sino más bien beneficiosas para gozar de nuestra normativa 

constitucional y ser beneficiado de la vivienda con la finalidad que conlleve a la 

cohesión e inclusión social. Díaz (2023) mencionó que el trato desigual 

fundamentalmente impide el contexto por lo que es recomendable no menospreciar 

a estas personas por su condición sin dejar de lado a los peruanos ya que la 

cohesión es conseguida empleando ciertas medidas sociales, económicas y 

políticas, donde nuestro estado peruano cada vez debe garantizar que todos vivan 

de una manera o de forma legal. Flores (2023) argumentó que en los barrios se 

evidenció las diferencias, discriminación entre los grupos sociales motivo por el cual 

no permitió una unidad de integración con la vecindad.  

A su vez, se tuvo como segunda interrogante del ya mencionado primer objetivo 

específico, ¿De acuerdo con su experiencia, considera usted que la inclusión 
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social se ve menoscabada si no se atiende el derecho a una vivienda digna de los 

migrantes, distrito de Los Olivos - 2022? 

 

Al respecto la abogada especialista, Risco (2023) considera que es importante la 

atención de este preciado derecho apoyándose en el rol y la buena fe del estado la 

de garantizar el fiel cumplimiento de los derechos humanos conforme a lo 

establecido por los estándares de índole internacional y emanada por nuestra 

Constitución. Campos (2023) considera que es de vital importancia que todos 

gocen de este derecho tanto los niños como ancianos y así evitar la exclusión 

social. Para Castillo (2023) contempla que mientras se dé fiel cumplimiento al orden 

público y al ordenamiento jurídico sin menoscabar derechos por lo que se debe 

exigir su fiel cumplimiento de las obligaciones afirma estaría de acuerdo.  

 

De la misma forma Díaz (2023) precisa claramente que si al no permitirles 

integrarlos a la sociedad, generará comportamientos indebidos y perturbarían el 

orden público, seguidamente, Enciso (2023) se basa en especial a una formación 

deficiente tanto en valores y derechos lo cual nos han demostrado que pese a su 

vulnerabilidad en la que muchos de ellos han ingresado a nuestro país en donde la 

población no ha respondido de una manera inclusiva motivo por el cual producto de 

los sesgos que se van difundiendo y entorno a ello pueden desplazarlos a los 

migrantes en diferentes actividades económicas o en su efecto como agentes 

informales lo cual permitirá atentar con la seguridad, es por ello que al restringir 

este derecho básico como es la vivienda digna solo reforzara la idea de que el 

migrante es una persona que no pertenece o que no tiene los mismos derechos en 

común de los ciudadanos por lo que podría hacerlo objeto de discriminación. 

 

A la vez Vargas (2023) desde su punto de vista afirmó que la inclusión social 

carecería de su eficacia en tanto no se satisfagan las necesidades tanto primarias 

como secundarias del núcleo familiar considerado básico y fundamental de la 

sociedad. De igual manera Cambar (2023) consideró que no se estaría atendiendo 

el derecho razón por la cual el gobierno no debe ignorar en esta línea, al contrario, 

debe incluirlos. Por su parte, Huacal (2023) desde su punto de vista considera que 

no necesariamente se debe partir de la conceptualización de la vivienda digna, sino 
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de múltiples conceptos de interpretación para lograr entender este derecho lo cual 

pone como ejemplo que una vivienda debe contar con todos los acabados como 

para otros debe cubrir estándares de calidad lo cual permitan visualizar 

perfectamente una vivienda digna, para otros lo podrán relacionar directamente con 

la vida digna que asegure a las personas y a su núcleo familiar como salud o 

alimentación, seguridad y así poder saber la veracidad de la relación de la misma, 

en tanto, también menciona que la inclusión social va a ser afectada tanto positiva 

como negativa cada vez que el estado ejecuta programas y dentro de su rol debe 

fomentar su fiel funcionamiento para lograr resultados.    

  

Asimismo, se tuvo como tercera interrogante del ya mencionado primer objetivo 

específico, De acuerdo con su experiencia, ¿considera usted que el derecho 

comparado debe tenerse en cuenta para mejorar la regulación vinculada a este 

derecho sobre la vivienda digna? 

 

Aquí, los abogados especialistas, Risco (2023) desde su perspectiva considera 

que, si es importante utilizar el estudio del derecho comparado para de alguna 

manera ampliar conocimientos de las posiciones de otros países, pero sin salirse 

del contexto específico. De la misma forma, Vargas (2023) afirma que el derecho 

comparado es viable solamente extrayendo exclusivamente los puntos que se 

adecuen a nuestra realidad y ponerlo en praxis en nuestro marco regulatorio. De 

igual modo para Campos (2023) es necesario porque ayudara a mejorar aspectos 

que no estén comprendidos en nuestra legislación y no favorezcan a los más 

necesitados. Además, Castillo (2023) manifiesta que en comparación con otros 

países cuentan con políticas más definidas que benefician a la integración del 

migrante. 

 

De otra parte, Díaz (2023) analizó la situación de otros estados que afrontan la 

llegada de sus migrantes con la convicción de tener buenas expectativas de parte 

de ellos y así poner en práctica relativamente sus buenas costumbres. Así como 

también Enciso (2023) quien afirmó que el derecho comparado puede servir como 

ejemplo para las experiencias tanto negativas como positivas en la normativa, y 

para ello se tendrá que evaluar que se ajuste a la realidad de nuestro país cada vez 
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que se cuenta con un marco regulatorio propio que puede ser perfeccionista en 

cuanto a ciertos derechos. 

 

De igual manera los abogados litigantes como Cambar (2023) consideró que, si 

debería tenerse en cuenta, pero se debe seguir los pasos de cada país porque 

independientemente tienen su propia normativa y su forma de vivencia son distintas 

tanto económicas como culturales. Además, Huacal (2023) afirmó que podría 

tomarse como referencia con la finalidad de que el derecho se elabore lo más 

cercano a la realidad y que en efecto se cree la normativa. También, Díaz (2023) 

menciona que el derecho comparado puede servir como apoyo referencial, mas no 

se debe dejar de lado la realidad que incumbe cada país. A su vez, Flores (2023) 

reiteró que el derecho a una vivienda digna de todo ciudadano está regulado en las 

legislaciones de índole internacional, lo que es muy preocupante que muchos 

países no tienen la voluntad de mejorarlo, es por ello que el estado debe tener una 

política especialmente para este sector.   

 

A su vez, se tuvo como primera interrogante del segundo objetivo específico, 

De acuerdo con su experiencia, ¿Considera usted que existen limitaciones de orden 

normativo que lesionan el derecho esencial a una vivienda digna del migrante en el 

distrito de Los Olivos – 2022? 

 

Los abogados especialistas, Risco (2023) consideró que en la práctica si es una 

realidad la vulneración del derecho a la vivienda digna, a la vez Vargas (2023) 

afirmó que existen falencias en el marco regulatorio es por ello que se debe abordar 

una mayor flexibilidad y apoyo al ciudadano cada vez que entre a un crédito 

hipotecario. Seguidamente, Enciso (2023) consideró que actualmente con la 

modificación de la Ley de Migraciones restringe el alquiler de vivienda a los 

migrantes que no cuenten con documentación en regla que en síntesis lesiona el 

derecho esencial a la vivienda digna, lo cual esto conllevara pues al migrante a vivir 

en situaciones de informalidad o en su efecto en los espacios no permitidos en 

nuestra ciudad. A su vez, Campos (2023) carece de credibilidad tan solo por 

razones del incumplimiento del marco normativo. También Castillo (2023) considera 

que en la realidad peruana las leyes son hechas en beneficio de los nacionales, 
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que a su vez también es de beneficio para los extranjeros en virtud que por su 

condición de migrante tienen el acceso más rápido al Sistema Integral de Salud 

(SIS) mientras que nuestros nacionales incluyendo niños, ancianos no tienen un 

acceso rápido a este derecho ni menos a una vivienda digna ni a sus servicios 

básicos que debe contar para su desarrollo. A su vez Díaz (2023) considera que en 

nuestro país se carece de un ordenamiento normativo en especial para favorecer a 

los migrantes.      

 

Por su parte, los abogados litigantes como Cambar (2023) considera que si existen 

limitaciones pero que a su vez deben mejorarse a través de políticas adecuadas. 

Para, Huacal (2023) las limitaciones no deberían de lesionar los derechos ya que 

las mismas se tornan pues lesivas cada vez que se ejerce de manera arbitraria e 

irracional cada vez que cada uno somos testigos de ciertas decisiones arribadas 

por el Estado peruano sean arbitrarias y cada vez tengan una negativa y no se 

justifique a cabalidad la cual motiva para restringir el derecho a la vivienda. De la 

misma forma, Díaz (2023) consideró a la Ley de Migraciones como una ley 

perfectible, es decir, que es susceptible de mejora. De la misma manera Flores 

(2023) hace énfasis al D.L. N° 1350 que establece el Principio de Integración del 

migrante, pero sin embargo el Poder Legislativo ha promulgado la Ley N° 31689 

modificando unos artículos que cada vez lesiona el derecho del migrante 

especialmente a la vivienda digna. 

 

A su vez, se tuvo como segunda interrogante del segundo objetivo específico, 

De acuerdo con su experiencia, ¿Cuáles serían las limitaciones de orden 

institucional que lesionan el derecho a una vivienda digna del migrante en el distrito 

de Los Olivos – 2022? 

 

Los abogados especialistas, Risco (2023) sostuvieron que dentro de una revisión 

global respecto al marco regulatorio existe la ausencia de políticas claras y concisas 

que garanticen fielmente la protección para los grupos vulnerables de migrantes. 

De igual forma, Vargas (2023) relató a mayor oferta de viviendas, con precios 

módicos, con facilidades crediticias y una limitación medular es sinónimo de una 

economía de carácter informal. A su vez, Enciso (2023) mencionó que las 
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limitaciones de orden institucional de alguna manera se verían reflejadas en un trato 

inequitativo para migrantes venezolanos que carezcan de una documentación 

incompleta en lo cual las restricciones serian para los propietarios de las viviendas 

lo cual afectaría su economía. Campos (2023) hace mención en cuanto a los 

migrantes se debe a que la mayoría son irregulares tan solo por carecer de su 

documentación. De igual forma, Castillo (2023) considera que no solo deben existir 

bonos por parte del Estado como por ejemplo lo que sucedió en época de 

pandemia, lo cual simplemente sirven para calmar a la sociedad del hambre en este 

sentido recomienda que el Estado deba proporcionar a nuestros nacionales primero 

una vivienda digna para el desarrollo de su núcleo familiar. También para Flores 

(2023) hace mención a la burocracia y la desidia por las autoridades porque 

frecuentemente dilatan tramites que se presentan en especial para la obtención de 

la vivienda de los migrantes.    

 

Además, los abogados litigantes como entre ellos, Cambar (2023) afirmó que 

existen muchas falencias en las políticas públicas relacionadas al migrante. A su 

vez, Huacal (2023) contempla que el presupuesto para los proyectos y programas 

deben ser en especial planes de contingencia correctamente elaborados. Para Díaz 

(2023) manifestó que el orden constitucional está plenamente ligado al 

cumplimiento de la democracia del estado de derecho lo cual toma gran énfasis 

cada vez que se habla de la lucha contra el crimen y la seguridad. A su vez, Flores 

(2023) estableció que es relevante que exista una política articulada de sectores 

que intervienen en la materia, pero que deben estar comprendidas en darle 

importancia a la presencia de los migrantes, lo cual muchos de ellos aportan para 

el desarrollo del país.  

 

A su vez, se tuvo como tercera interrogante del segundo objetivo específico, 

¿De acuerdo con su experiencia que otras acciones son necesarias por parte del 

Estado y la sociedad para garantizar el derecho a una vivienda digna a los 

migrantes, fundamente? 

 

Los abogados especialistas, Risco (2023) plantea que el derecho a la vivienda en 

todas sus esferas goza de una protección constitucional e internacional. A su vez, 
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Vargas (2023) menciona que a mayor impulso de proyectos como por ejemplo 

vivienda o Techo Propio y haiga una buena articulación entre el gobierno central, 

regional y local donde pueda intervenir la inversión privada dando las facilidades 

para créditos hipotecarios, planificación urbana y basado en ello puede haber una 

mejor descentralización en el país. También, Enciso (2023) fomenta que tanto el 

Estado deben enfocarse formas o acciones que refuercen la inclusión y la 

formalidad en sentido positivo por lo cual se deben facilitar a los migrantes que 

puedan contar con su documentación permitiéndoles vivir en una condición 

adecuada. Campos (2023) recomienda que se deba fomentar la creación de nuevos 

puestos de trabajo. Para Castillo (2023) considera la importancia de censar 

nuevamente con estadísticas reales tanto los nacionales y extranjeros para saber 

su situación actual en la que se encuentran. Para Díaz (2023) recomienda servicios 

básicos y en especial la habilitación de pistas y veredas lo cual permita el desarrollo 

de los mismos.  

 

Los abogados litigantes como Cambar (2023) menciona que la Constitución recoge 

este derecho esencial por lo que recomienda de una forma bipartita que tanto el 

Estado como las ONG deben trabajar juntos con la finalidad de la búsqueda de 

trabajo que vaya en beneficio del migrante a su integración con la comunidad que 

lo acoge. Para Huacal (2023) manifiesta que, si el Estado se dedicara a germinar 

conocimientos amplios desde su inicio en las escuelas y permita tener una 

competitividad en cuanto a la creación de la tecnología, ciencia y empresa y otros 

de carácter nacional, lo cual servirían como un eje exportador y de bandera nacional 

que coadyuven al tesoro público a la atracción de inversiones y ser un país 

catalogado como potencia mundial. Para Díaz considera como Estado debe 

priorizar ciertos aspectos como el desarrollo de las normas lo cual permitan la 

integración de los extranjeros en el ámbito social, político y económico. De igual 

forma, Flores (2023) comenta que el Estado tiene un rol fundamental para 

establecer políticas públicas ordenadas y coherentes en materia de la vivienda 

digna tanto para los nacionales como para los extranjeros. 

 

En cuanto al análisis documental, se tuvo en base a nuestro objetivo general: 

Analizar el cumplimiento del principio de integración en relación al derecho a una 
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vivienda digna de los migrantes, distrito de Los Olivos - 2022.    

Se tomó en cuenta, el análisis jurisprudencial de la Sentencia del Pleno del Tribunal 

Constitucional Expediente N° 007-2012-PI/TC, en la cual se estipuló el derecho a 

la vivienda admite un conjunto de elementos que deben alcanzarse en el acceso 

que toda persona debe poseer en cuanto a una vivienda adecuada, lo cual dentro 

de estos elementos se establecen la calidad adecuada del espacio habitacional, y 

que conciernen a una interpretación asentada en el Principio de la dignidad 

humana. 

A su vez, en base a nuestro primer objetivo específico: Determinar de qué 

manera la afectación al derecho del migrante a una vivienda digna menoscaba la 

cohesión e inclusión social en el distrito de Los Olivos – 2022. 

Se consideró el análisis jurisprudencial de la Sentencia del Tribunal Jurisdiccional 

del Pleno Jurisdiccional, Expediente 0018-2015-PI/TC de fecha 5 de marzo de 2020 

sobre el Caso del Tercero de buena fe en la cual más de cinco mil ciudadanos 

interpusieron al demanda al Congreso de la Republica, en la cual se precisó que el 

derecho a la vivienda digna en especial debe contar con una seguridad jurídica de 

tenencia porque adopta una serie de modelos como el alquiler ya sea público y 

privado, y en especial la ocupación por el propietario lo cual debe contar con una 

protección legal contra el desahucio y hostigamiento u otras amenazas, lo cual es 

recomendable que los estados partes adopten las medidas necesarias y 

correspondientes con respeto a la tenencia que a la actualidad carecen  de su 

protección, por lo que el estado debe garantizar a través de normas  el acceso y 

disfrute de este derecho para todos en general, y sobre todo para las personas  que  

se encuentran en un estado de vulnerabilidad. 

 

Finalmente, en base a nuestro segundo objetivo específico: Establecer las 

limitaciones de orden normativo, institucional, y otras que lesionan el derecho 

esencial a una vivienda digna del migrante en el distrito de Los Olivos – 2022. 

Se tuvo, al análisis jurisprudencial de la Sentencia del Pleno Jurisdiccional del 

Tribunal Constitucional, Pleno Jurisdiccional, Expediente 00011-2010-PI/TC en la 

cual fue interpuesta por 32 Congresistas de la República contra la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, es que si bien se garantiza en el artículo 3° de nuestra 

Constitución aún no se prioriza esta necesidad básica en políticas  públicas 
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estatales que favorecería a los sectores más vulnerables de la población, siendo 

esta una limitante en este sentido. 

 

A continuación, se elaboró la discusión a través del método de triangulación donde 

se utilizaron las guías de entrevistas, las guías de análisis de fuente documental y 

los antecedentes nacionales e internacionales, en ese sentido, se tuvo el objetivo 

general: Analizar el cumplimiento del principio de integración en relación al derecho 

a una vivienda digna de los migrantes, distrito de Los Olivos – 2022. 

 

Se consideró los siguientes entrevistados, abogados especialistas, Vargas (2023), 

Enciso (2023), Campos (2023), Castillo (2023), Díaz (2023), lo cual manifestaron 

que no se estaría cumpliendo con el Principio de integración del migrante en 

relación al derecho a una vivienda digna por considerar ciertas restricciones como 

por ejemplo: el desempleo, y la aplicación de la normativa por el Poder Legislativo, 

especialmente vinculada a la vivienda en lo cual desfavorece a los migrantes que 

no cuenten con su identidad completa, no tendrían el derecho por lo menos al 

alquiler de su vivienda, conllevando a ello a una inseguridad personal que como fin 

tendría el menoscabo a su dignidad. 

 

En adición, los entrevistados, abogados litigantes tenemos a Díaz (2023) y Flores 

(2023), lo cual argumentaron que no se está dando o cumpliendo con el Principio 

de Integración del migrante con respecto a la vivienda digna, por razones que, en 

nuestro país, existe la informalidad y más aun no hay un respeto a la normativa por 

las autoridades de turno, afectando en cierto modo a la seguridad y la dignidad de 

las personas.  

 

En base al análisis documental se consideró en cuenta, la Sentencia del Pleno del 

T.C. Expediente N° 007-2012-PI/TC, en la cual la violación de un derecho 

fundamental como es el de la vivienda digna hace peligrar otro derecho como es el 

derecho al trabajo, que hace que se haga muy difícil cuando se busque, se asegure 

y se mantenga y también se viva bajo la presión de un alquiler que no se puede 

llegar a pagar y también el rol que tiene el estado a través de sus autoridades de 

satisfacer las múltiples necesidades habitacionales, que en nuestro país son muy 
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amplias y que no se cuentan con las condiciones mínimas de calidad en cuanto a 

vivienda se refiere.    

 

En cuanto a los antecedentes internacionales, se tuvo en cuenta con mayor énfasis 

la tesis titulada: “El proceso de integración de las personas de origen migrante en 

el barrio de la ventilla: sentimiento de pertenencia y de identificación de la segunda 

generación” en lo cual el autor Emilio Agbede (2018) consideró en su investigación 

proponer requisitos, procedimientos que aporten el fortalecimiento de las políticas 

de integración, en lo cual recomendó al Estado dentro de su rol facilitar un proceso 

de integración más humanitario para minimizar situaciones de discriminación para 

no conllevar a un sentimiento de violencia por los migrantes. 

 

Por consiguiente, en base a lo sustentado e investigado, se confirma nuestro 

supuesto general de la investigación, el cual se logró observar que no se estaría 

cumpliendo con el Principio de integración del migrante en relación al derecho de 

una vivienda digna por el extremo del principio de integración queda muy marcado 

que hay si normativas reguladas pero no son realizadas a cabalidad dejando muy 

de lado su realización en nuestro país, en cuanto a su afectación al derecho de una 

vida  digna se ven aun limitaciones ya sean por diferentes índoles así como el 

desempleo, la aplicación de la ley del Poder Legislativo, la informalidad, y afectando 

la seguridad y dignidad de las personas y prevaleciendo  una vivienda digna como 

un derecho fundamental o sus condiciones adecuadas de habitabilidad tal y como 

se refiere en la Sentencia del Pleno del T.C. Expediente N° 007-2012-PI/TC, quien 

en sus descripciones establece el fortalecimiento de las políticas públicas en cuanto 

a vivienda adecuada, Por ello nos queda claro que, se aprecia un respeto y 

ejecución mínimo del sustancial  principio de integración al migrante  y más aun a 

su relación con un derecho a una vivienda digna. 

 

Asimismo, se tuvo como primer objetivo específico: Determinar de qué manera 

la afectación al derecho del migrante a una vivienda digna menoscaba la cohesión 

e inclusión social en el distrito de Los Olivos – 2022. 

 

Se consideró los siguientes entrevistados, abogados especialistas, Campos (2023) 
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y Díaz (2023), plantearon que, si se considera la afectación del derecho a una 

vivienda en la cual menoscaba la cohesión social cada vez que no se les permite 

ser parte de la sociedad, entendiendo muchas veces por sus conductas 

inaccesibles con los nacionales, que muchas veces atentan con la inseguridad. 

 

Se consideró los siguientes entrevistados, abogados litigantes, Flores (2023) y 

Cambar (2023) manifiestan que, si se menoscaba tan solo por la evidencia de las 

diferencias de la discriminación en los barrios entre grupos sociales, lo cual dicha 

situación no permite una unidad de integración de los vecinos lo cual se observa 

una desigualdad, injusticia y no solidaria en la comunidad distrital.    

   

En base al análisis documental se consideró en cuenta, la Sentencia del Pleno 

jurisdiccional del T.C. Expediente 0018-2015-PI/TC, se tomó  en consideración 

especialmente el derecho a la vivienda adecuada como un derecho ligado a la 

dignidad humana como fin supremo de la sociedad basado en la Constitución 

Política del Perú (Art. 3° y 43°) y al principio de igualdad material y al derecho al 

libre desarrollo y bienestar (inciso 1 del artículo 2 de la Constitución) y que también 

se contempla que el Estado peruano tiene el deber específico referente a las 

personas en estado de vulnerabilidad, de todas aquellas que son afectadas al no 

acceso a una vivienda digna. 

 

En lo referido a los antecedentes nacionales e internacionales, se tomó a Zavaleta 

(2019) y su tesis: “El derecho fundamental a la vivienda digna y posesiones 

informales en zonas de riesgo, Tacna, 2018”, porque al igual que en la tesis de este 

autor, porque al no tener una regulación expresa como lo manifestado por dicho 

autor no se podría tener una real cohesión e inclusión social entre los migrantes y 

nacionales.    

 

Por consiguiente, en razón a lo sustentado e investigado, se confirmó nuestro 

primer supuesto específico que es la afectación del derecho a una vivienda digna 

del migrante menoscaba o deteriora la cohesión e inclusión en razón a que se 

agrava la situación o el contexto social, económico que viven los migrantes 

evidenciándose conductas discriminatorias, xenofóbicas como parte del conflicto 
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que con leyes como la cuestionada Ley N° 31689, en la que  observamos o 

apreciamos que no se encuentra una salida ni plantear una solución jurídica ante 

esa grave problemática, pues si bien como hemos podido observar existen muchas 

brechas en cuanto a cohesión e inclusión social pues como mencionamos líneas 

arriba existe mucha desigualdad, que termina en discriminación e injusticia por 

parte de los nacionales hacia los migrantes, atentando muchas veces contra la 

dignidad humana. Ante ellos esperemos una modificatoria para que no haya 

perjuicios a los migrantes con esta normativa siendo el problema para aquellos 

extranjero que se encuentren en situación irregular o en proceso de obtener un 

documento para estar de forma regular en nuestro país, ya siendo que por 

desconocimiento, faltas económicas u otros no ha podido regularizarse y podría 

afectarle en poder alquilar un vivienda dejando en  situación de calle porque sin un 

documentos en regla no le querrán alquilar una vivienda. 

 

Asimismo, se tuvo como segundo objetivo específico: Establecer las limitaciones 

de orden normativo, institucional, y otras que lesionan el derecho esencial a una 

vivienda digna del migrante en el distrito de Los Olivos – 2022.   

 

Se consideró los siguientes entrevistados, abogados especialistas, como Risco 

(2023), Vargas (2023), Castillo (2023) y Díaz (2023), consideraron que en verdad 

si existe limitaciones de orden normativo. 

 

Se consideró los siguientes entrevistados, abogados litigantes como Cambar 

(2023) que manifiesta que, si existe limitaciones, pero considera que debería 

mejorarse a través de políticas públicas y adecuadas y también a Flores (2023) lo 

cual establece que con la promulgación de la ley N° 31689 lo cual modifica algunos 

artículos del D.L. N° 1350 en lo cual evidencia ciertas contradicciones a los 

derechos del migrante en materia de la vivienda digna. 

 

En lo pertinente al análisis documental se tomó en cuenta, la Sentencia del Pleno 

jurisdiccional del T.C. Expediente 0011-2010-PI/TC, en la cual contempla a la 

vivienda digna como un derecho fundamental y por el cual se debe presumir una 

priorización en cuanto a esta necesidad básica a través de políticas públicas viables 
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sobre todo a personas en situación de vulnerabilidad.   

 

En lo concerniente a los antecedentes nacionales e internacionales, tenemos a 

Chafloque y Rodríguez (2022) en su tesis para obtener el título de abogado: 

“Derecho de toda persona a acceder a una vivienda digna como Derecho 

Fundamental” pues a la par que en nuestra tesis se encontraron con muchas 

deficiencias para el acceso de este preciado derecho y que aunado a ello falta 

regular las políticas por parte del estado para que puedan disfrutar de este derecho 

tanto los migrantes como los propios nacionales. 

 

Conformemente a lo desarrollado se confirmó el segundo supuesto específico 

concerniente al segundo objetivo específico de la investigación, pues se observó 

que si existen limitaciones de orden normativo y en la cual un abogado litigante hizo 

mención a la ley N° 31689 el cual modifica al D.L. N° 1350 y encontró contrariedad 

entre el Principio de integración del migrante y el derecho a la vivienda digna, siendo 

que no habría integración si se limita tu derechos  a una vivienda digna ello restringe 

a  los migrantes en sus derechos, tal y como se manifestó en este trabajo de 

investigación por lo que se considera que debe analiza a profundidad las 

normativas a realizar evaluando las política públicas en beneficios de las 

poblaciones migrantes . 
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V. CONCLUSIONES 

1. En consecuencia, se confirmó  el supuesto general concerniente al objetivo 

general, se observa que no se estaría cumpliendo con el Principio de 

integración del migrante en relación al derecho de una vivienda digna, hay 

normativas pero no son realizadas a cabalidad en nuestro país, en cuanto 

a su afectación al derecho de una vida  digna se ven aun limitaciones como 

el desempleo, leyes que no son idóneas, la informalidad, por ello debe 

prevalecerse una vivienda digna como un derecho fundamental y sus 

condiciones adecuadas de habitabilidad tal y como se refiere en la 

Sentencia del Pleno del T.C. Expediente N° 007-2012-PI/TC, quien 

establece el fortalecimiento de las políticas públicas en cuanto a vivienda 

adecuada. 

2. En resumen, se confirmó primer el supuesto específico vinculado al primer 

objetivo específico, que es la afectación del derecho a una vivienda digna 

del migrante menoscaba o deteriora la cohesión e inclusión en razón a que 

se agrava la situación o el contexto social, económico que viven los 

migrantes evidenciándose conductas discriminatorias, xenofóbicas y que 

con leyes como la Ley N° 31689, en la que se evidencias vulneración a los 

derechos de los migrantes a alquilar una vivienda, se debe prevalecer, la 

Sentencia del Pleno jurisdiccional del T.C. Expediente 0018-2015-PI/TC, que 

tomó en consideración especialmente el derecho a la vivienda adecuada 

como un derecho ligado a la dignidad humana como fin supremo de la 

sociedad. 

 
3. En definitiva, se confirmó el segundo supuesto, si existen limitaciones de 

orden normativo y en la cual un abogado litigante hizo mención a la ley N° 

31689 el cual modifica al D.L. N° 1350 y encontró contrariedad entre el 

Principio de integración del migrante y el derecho a la vivienda digna, siendo 

que no habría integración si se limita derechos en temas de alquiler de 

vivienda. La Sentencia del Pleno jurisdiccional del T.C. Expediente 0011-

2010-PI/TC, la vivienda digna como un derecho fundamental y dar una 

priorización en cuanto a esta necesidad básica a través de políticas públicas 

viables sobre todo a personas en situación de vulnerabilidad.   



41 
 

VI. RECOMENDACIONES 

 

 Para poder solucionar los problemas investigados, recomendamos que: 

 

1. Se recomienda al parlamento, que se enfoque en cuanto a políticas el 

Principio de integración del migrante como eje transversal y que se dé 

verdadera importancia y se consagre como derecho fundamental el derecho 

a la vivienda digna, además de la equidad y justicia social que deben imperar 

como todo poder del Estado.  

 

2. Se recomienda también al Poder Legislativo a fomentar leyes que coadyuven 

a la vivencia pacífica entre nacionales y migrantes a fin de que se logre la 

cohesión e inclusión social, se logre una conciencia nacional que permita el 

desarrollo de nuestro país, lo cual como resultado conllevara a un buen 

entendimiento y lograr la justicia y realzar dignidad de las personas.  

 

3. Se recomienda a los ministerios y demás autoridades de las instituciones 

públicas fomentar políticas públicas integradoras y no colocar limitaciones 

de orden normativo y que dichas políticas sean a favor de los migrantes, así 

como también de los propios nacionales, pues el derecho a la vivienda digna 

es un derecho inalienable plasmado en tratados internacionales.  
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ANEXOS 
 

ANEXO 1: Tabla de categorización apriorística 
 

 
 

Categoría de 
estudio   

Definición conceptual                   Categoría   Subcategoría    

Principio de 
integración del 
migrante 

El Estado promueve la integración del extranjero y su familia a la 
sociedad y cultura peruana. (Artículo IV, D.L. 1350) 
 
Otras nociones relacionadas con la integración son la inclusión y la 
cohesión social. La inclusión social hace referencia a la inclusión de 
los migrantes y a su plena participación en los ámbitos económico, 
social, cultural y político de las comunidades receptoras. Por su 
parte, la cohesión social se refiere a conceptos como la lucha contra 
la discriminación, la lucha contra la xenofobia y el fomento de la 
comprensión mutua. (OIM, 2017). 

Principio de 
integración del 
migrante 

a) Inclusión Social 
b) Cohesión Social 

El derecho a 
una vivienda 
digna 

Según Ureta (2016) afirma que el derecho de vivienda es un derecho 
fundamental inherente al ser humano que, por simple hecho de serlo, 
goza de este derecho fundamental. 

Vivienda digna a) Derecho 
fundamental 

b) Características de 
una vivienda digna 



 

ANEXO 2: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 
Tesis: El principio de integración del migrante y el derecho a una vivienda digna, distrito de Los Olivos - 2022  

PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL 

 
 

CATEGORÍA 
N° 1: 

 
El principio de 
integración del 

migrante 
 
 

 

 

Sub categoría N°1: 

Inclusión social 

(ámbito económico, social, 
cultural y político) 

ENFOQUE: 

Cualitativo 

TIPO: 

Básica 

DISEÑO: 

Fenomenológico. 

NIVEL: 

Descriptivo. 

PARTICIPANTES:  

10 abogados. 

DOCUMENTOS: 

Tesis, artículos y 

libros. 

TÉCNICA: 

Entrevista y 

Análisis 

Documental 

INSTRUMENTO: 

Guía de la 

Entrevista y 

¿Se cumple el principio 

de integración en  

relación al derecho a 

una vivienda digna de 

los migrantes, distrito 

de Los Olivos - 2022? 

Analizar el 

cumplimiento del 

principio de integración 

en relación al derecho a 

una vivienda digna de 

los migrantes, distrito 

de Los Olivos - 2022.    

Se observa el incumplimiento del 

principio de integración del migrante toda 

vez que se ve afectado su derecho a una 

vivienda digna en el distrito de Los Olivos 

– 2022. En esa dirección resulta 

cuestionable la Ley N° 31689 que 

modifica el Artículo 61° del Decreto 

Legislativo 1350. Pues solo los 

extranjeros que tengan Carnet de 

extranjería o Carnet Temporal de 

Permanencia (CPP) vigentes podrían 

acceder a alquilar una vivienda, 

vulnerándose así el derecho de los 

migrantes en situación irregular. 

Sub categoría N° 2: 

Cohesión social  

(lucha contra la 
discriminación, lucha contra la 

xenofobia y fomento de la 
comprensión mutua)  

¿De qué manera la 

afectación al derecho 

del migrante a una 

vivienda digna 

menoscaba la 

cohesión e inclusión 

social en el distrito de 

Los Olivos - 2022?  

Determinar de qué 
manera la afectación al 
derecho del migrante a 
una vivienda digna 
menoscaba la 
cohesión e inclusión 
social en el distrito de 
Los Olivos – 2022. 

La afectación del derecho a una vivienda 

digna del migrante menoscaba o 

deteriora la cohesión e inclusión en razón 

a que se agrava la situación o el contexto 

social, económico que viven los 

migrantes evidenciándose conductas 

discriminatorias, xenofóbicas como parte 

del conflicto que con leyes como la 

cuestionada Ley N° 31689 observamos o 

apreciamos que no se encuentra una 

salida ni se plantea una solución jurídica 

ante esa grave problemática. 

 
CATEGORÍA 

N° 2:  

El derecho a una 
de vivienda 
digna Sub categoría N° 1: 

Derecho fundamental 

 



 

¿Cuáles son las 

limitaciones de orden 

normativo, 

institucional, y otras 

que lesionan el 

derecho esencial a una 

vivienda digna del 

migrante en el distrito 

de Los Olivos – 2022? 

Establecer las 

limitaciones de orden 

normativo, institucional, 

y otras que lesionan el 

derecho esencial a una 

vivienda digna del 

migrante en el distrito 

de Los Olivos – 2022.  

Las limitaciones de orden normativo 

constituyen por ejemplo la Ley N° 

31689 que modifica al Decreto 

Legislativo N° 1350 básicamente en su 

artículo 61° que dificulta gravemente el 

acceso a una vivienda digna por parte 

del migrante. Asimismo, en el ámbito 

institucional observamos por parte del 

Estado y sector publico la falta de 

políticas públicas integradoras.   

Sub categoría N° 2: 

Características de una 
vivienda digna  

(La seguridad de la tenencia, 
la Disponibilidad de servicios, 

materiales, instalaciones e 
infraestructura, la 

Asequibilidad, la Habitabilidad, 
la Accesibilidad, la Ubicación y 

la Adecuación cultural) 

Guía de Análisis 

Documental 
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ANEXO 4: Instrumento de recolección de datos - Guía de entrevista 

ANEXO - GUÍA DE ENTREVISTA 

 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO 5: Aplicación de la guía de entrevista 
 

 



 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 

 
 
 



 

ANEXO 6: Instrumento de recolección de datos - Guía de análisis de fuente 
documental. 

 

 
 
 



 

 
 
 



 

ANEXO 7: Aplicación de la guía de análisis de fuente documental 
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Sentencia del 
Pleno del 
Tribunal 

Constitucional 
Expediente N° 

007-2012-
PI/TC 

 
26/10/2012 

 
 
 
 
 
 
 

Demanda de 
inconstitucionalidad 
interpuesta por el 

Colegio de 
Abogados del Callao 

contra la Ley N° 
29625-Ley de 

devolución de dinero 
del FONAVI a los 
trabajadores que 
contribuyeron al 

mismo. Fue 
declarada 

INFUNDADA la 
demanda de 

inconstitucionalidad. 

En el fundamento 14 nos 
habla del 

“constitucionalismo 
moderno en la cual es 

presidido por los derechos 
fundamentales que sirven 
de base dogmática en la 

Constitución de 1993”.  En 
el fundamento 63, segundo 

párrafo el derecho 
fundamental a la vivienda 
adecuada se encuentra 

recogido en el artículo 3° de 
nuestra Carta Magna que es 
la cláusula de los derechos 

innominados.  
En el fundamento 64 

segundo párrafo, nos dice 
que el derecho fundamental 
a la vivienda se encuentra 
ligado con el principio de la 
dignidad humana pues la 

posibilidad de contar con un 
ambiente adecuado, 
saludable, seguro y 

apropiado a las 
necesidades de las 

personas resulta 
indispensable para que esta 

pueda desarrollar con el 
mayor grado de libertad 

El aporte de esta 
Sentencia en 

relación a 
nuestro objetivo 

general es que el 
derecho a la 

vivienda 
presupone un 
conjunto de 

elementos que 
deben 

comprenderse en 
el acceso que 
toda persona 

debe tener a una 
vivienda 

adecuada lo cual 
dentro de estos 
elementos se 
configuran la 

calidad 
adecuada del 

espacio 
habitacional, y 

que se 
corresponden a 

una 
interpretación 
basada en el 
Principio de la 

dignidad 



 

todos los atributos 
inherentes a su 

personalidad y que a su vez 
como lo ha dispuesto la 

Cuarta Disposición Final y 
Transitoria de la 

Constitución el Perú 
reconoce la DUDH en su 
artículo 25.1 en la cual 
“Toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en 

especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los 

servicios sociales 
necesarios”. Y también el 

artículo 11 del PIDESC, en 
la cual los Estados Parte del 

Pacto, reconocen el 
derecho a “Toda persona a 
un nivel de vida adecuado 
para sí y su familia, incluso 

alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una 

mejora continua de las 
condiciones de existencia.” 

En el fundamento 65 el 
derecho a la vivienda 
adecuada según la 

Observación General N° 4 
donde se encuentran los 7 
elementos: A) Seguridad 
jurídica de la tenencia, B) 
Disponibilidad de servicios 

materiales, c) Gastos 
soportable. D) Habitabilidad. 
E) Asequibilidad F) lugar y 

G) Adecuación cultural.  
 

humana. 
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Reseña del caso 
Análisis de la 

Jurisprudencia 
Conclusión 

 
 
 
 
 
 

PLENO 
JURISDICCIONAL 
Expediente 0018-

2015-PI/TC 
SENTENCIA DEL 

TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 

5 de marzo de 
2020 

Caso del Tercero 
de buena fe 

CIUDADANOS C. 
CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 

Cinco mil 
ciudadanos alegan 
que el artículo 5 de 
la Ley 30313 y el 
artículo 2014 del 
Código Civil, 
modificado por la 
Primera Disposición 
Complementaria y 
Modificatoria de la 
norma impugnada, 
resultan 
inconstitucionales 
en tanto permiten 
que el propietario 
legítimo quede 
despojado de su 
propiedad, en 
beneficio del tercero 
de buena fe, a partir 
de un título 
falsificado o 
mediante la 
suplantación de 
identidad.  
Fue declarada 
INFUNDADA la 
demanda. 
INTERPRETAR 
que los extremos 
cuestionados del 
artículo 5 y de la 
Primera 

En el fundamento 121 
se considera el derecho 
a la vivienda adecuada 

como un derecho 
fundamental ligado al 
principio-derecho de 

dignidad humana, a la 
fórmula del Estado 

Social y Democrático 
de Derecho (artículo 3 

y 43 de la 
Constitución), al 

principio de igualdad 
material y bienestar 

(inciso 1 del artículo 2 
de la Constitución. 

En el fundamento 122 
correspondió hablar 

sobre el Estado que ha 
asumido obligaciones 

internacionales en 
relación al respeto, 

protección, 
aseguramiento y 

promoción de este 
derecho como es el 

caso del PIDESC en el 
inciso 1 de su artículo 

11: “Los Estados 
Partes en el presente 
Pacto reconocen el 

derecho de toda 
persona a un nivel de 

El aporte 
fundamental de este 
Pleno Jurisdiccional 
fue que el derecho 
a la vivienda digna 
en especial debe 
contar con una 

seguridad jurídica 
de tenencia porque 
adopta una serie de 

formas como el 
alquiler ya sea 

público y privado, y 
en especial la 

ocupación por el 
propietario lo cual 
debe contar con 

una protección legal 
contra el desahucio 
y hostigamiento u 

otras amenazas, lo 
cual es 

recomendable que 
los estados partes 

adopten las 
medidas necesarias 
y correspondientes 

con respeto a la 
tenencia que a la 

actualidad carecen  
de su protección 

,por lo que el estado  
debe garantizar  a 



 

Disposición 
Complementaria y 
Modificatoria de la 
Ley 30313 son 
constitucionales en 
tanto se considere 
que para la 
configuración de la 
buena fe del tercero 
se debe haber 
desplegado una 
conducta diligente y 
prudente, según los 
fundamentos de 
esta sentencia, 
desde la 
celebración del acto 
jurídico hasta la 
inscripción del 
mismo, además de 
haber 
dado pleno 
cumplimiento a 
todos los requisitos 
establecidos en el 
artículo 2014 del 
Código Civil, 
modificado por la 
Ley 30313. 

vida adecuado para sí y 
su familia, incluso 

alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y 

una mejora continua de 
las condiciones de 
existencia”. En el 

fundamento 123 de 
Convención de los 

Derechos del Niño, en 
su inciso 3 del artículo 
27 de la: “Los Estados 
Parte, de acuerdo con 

las condiciones 
nacionales y con 

arreglo a sus medios, 
adoptarán medidas 

apropiadas para ayudar 
a los padres y a otras 

personas responsables 
por el niño a dar 

efectividad en este 
derecho y, en caso 

necesario 
proporcionarán 

asistencia material y 
programas de apoyo, 
particularmente con 

respecto a la nutrición, 
el vestuario y la 

vivienda.”  
En el fundamento 124 
sobre La Convención 
sobre los derechos de 

las personas con 
discapacidad, en el 

inciso 1 y en el literal d) 
del inciso 2 del artículo 
28: “Los Estados Parte 
reconocen el derecho 
de las personas con 

discapacidad a un nivel 
de vida adecuado para 
ellas y sus familias, lo 

cual incluye la 
alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y 

a la  
 

través de normas  el 
acceso y disfrute de 
este derecho para 
todos en general ,y 
sobre todo para las 
personas  que  se 
encuentran en un 

estado de 
vulnerabilidad.  



 

En el fundamento 125 
en su literal h) del 

inciso 2 del artículo 14 
de la Convención sobre 
la eliminación de todas 

las formas de 
discriminación contra la 

mujer: “Los Estados 
Parte adoptaran todas 

las medidas apropiadas 
para eliminar la 

discriminación contra la 
mujer en las zonas 

rurales a fin de 
asegurar en 

condiciones de 
igualdad entre hombres 

y mujeres, su 
participación en el 

desarrollo rural y en 
sus beneficios, y en 

particular le aseguraran 
el derecho a: Gozar de 

condiciones de vida 
adecuadas, 

particularmente en las 
esferas de la vivienda, 
los servicios sanitarios, 

la electricidad y 
sanitaros, la 

electricidad y el 
abastecimiento de 

agua, el transporte y 
las comunicaciones. 

En el fundamento 126 
se tiene presente la 

Observación General 
N° 4, sobre el derecho 

a una vivienda 
adecuada del CDESC: 
“En opinión del Comité, 
el derecho a la vivienda 
no se debe interpretar 
en sentido estricto o 

restrictivo que lo 
equipare por ejemplo, 

con el cobijo que 
resulta del mero hecho 
de tener un tejado por 



 

encima de la cabeza o 
lo considere 

exclusivamente como 
una comodidad. Debe 
considerarse más bien 
como el derecho a vivir 

en seguridad, paz y 
dignidad en alguna 

parte (…). 
(…) el concepto de 

adecuación es 
particularmente 

significativo en relación 
con el derecho a la 

vivienda, puesto que 
sirve para subrayar una 

serie de factores que 
hay que tener en 

cuenta al determinar si 
determinadas formas 

de vivienda (…) 
constituyen una 

“vivienda adecuada” a 
los efectos del Pacto. 
En el fundamento 127 
los factores de dicho 

Comité son: 
a) Seguridad jurídica de 
la tenencia, que puede 
ser por alquiler (público 
y privado), la vivienda 

en cooperativa, el 
arriendo, la ocupación 
por el propietario, la 

vivienda de emergencia 
y los asentamientos 

informales, incluida la 
ocupación de tierra o 
propiedad. Sea cual 

fuere el tipo de 
tenencia, todas las 

personas deben gozar 
de cierto grado de 

seguridad de tenencia 
que les garantice una 
prestación legal contra 

el desahucio, el 
hostigamiento y otras 

amenazas. Por 



 

consiguiente, los 
Estados Partes deben 

adoptar 
inmediatamente 

medidas destinadas a 
conferir seguridad legal 

de tenencia las 
personas y los hogares 

que en la actualidad 
carezcan de esa 

protección consultando 
verdaderamente a las 

personas y grupos 
afectados. 

b) Disponibilidad de 
servicios materiales, 

facilidades e 
infraestructura. 

c) Gastos soportables. 
d) Habitabilidad. 
e) Asequibilidad. 

f) Lugar. 
g) Adecuación cultural. 
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TRIBUNAL 
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ONAL 
PLENO 
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NAL 

00011-2010-
PI/TC 

 
SENTENCIA 
DEL PLENO 

JURISDICCIO
NAL DEL 

TRIBUNAL 
CONSTITUCI

ONAL 
 
  
 
  
 
  
 

Este caso trata 
sobre la demanda 
de 
inconstitucionalidad 
interpuesta por 32 
Congresistas de la 
Republica de fecha 
14 de mayo del 2011 
contra los artículos 
1.11 y 6 de la 
Ordenanza N° 1020-
MML, que modifica 
la zonificación de los 
usos del suelo del 
Cercado de Lima, 
aprobada por la 
Ordenanza N° 893-
MML. El TC declara 
INFUNDADA la 
demanda y solicita a 
la Municipalidad 
Metropolitana de 
Lima en 
coordinación con las 
entidades 
correspondientes 
elabore un plan 
integral de 
reubicación de los 5 
asentamientos 
humanos, que se 

Tomaremos los 
fundamentos de voto del 
Magistrado Eto Cruz, el 
cual se refiere al 
derecho fundamental a 
la vivienda adecuada, en 
los fundamentos: 
1. el derecho 
fundamental a la 
vivienda adecuada se 
encuentra dentro de los 
derechos innominados 
del artículo 3° de nuestra 
Carta Magna, la cual 
proscribe: “La 
enumeración de los 
derechos establecidos 
en este capítulo no 
excluye los demás que 
la Constitución 
garantiza, no otros de 
naturaleza análoga o 
que se fundan en la 
dignidad del hombre, o 
en los principios de 
soberanía del pueblo, 
del Estado democrático 
de derecho y de la forma 
republicana de 
gobierno”. 
3. En primer lugar, el 

 
 
El aporte de 
esta Sentencia 
del TC en 
relación al 
segundo 
objetivo 
específico es 
que si bien se 
garantiza en el 
artículo 3° de 
nuestra 
Constitución 
aún no se 
prioriza esta 
necesidad 
básica en 
políticas 
públicas 
estatales que 
favorecería a 
los sectores 
más vulnerables 
de la población, 
siendo esta una 
limitante en este 
sentido.   



 

  
 

32 
Congresistas 

de la 
República 

 
contra 

 
la 

Municipalidad 
Metropolitana 

de Lima 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

encontraban 
inmersos en la 
demanda. 

derecho fundamental a 
la vivienda se encuentra 
estrechamente ligado 
con el principio 
de dignidad humana, 
pues la posibilidad de 
contar con un ambiente 
adecuado, saludable, 
seguro y apropiado a las 
necesidades de la 
persona resulta 
indispensable para que 
ésta pueda desarrollar 
con el mayor grado de 
libertad todos los 
atributos inherentes a su 
personalidad. Así, el 
derecho fundamental a 
la vivienda adecuada 
encuentra vinculación 
con la definición de la 
dignidad humana 
realizada por este 
Tribunal, cuando ha 
sostenido que “bajo 
este  principio, 
el  Estado no solo 
actuará con respeto de 
la autonomía del 
individuo y de los 
derechos   fundamental
es  como 
límites  para  su 
intervención –
obligaciones de no 
hacer–, sino que deberá 
proporcionar, a su vez, 
los cauces mínimos para 
que el propio individuo 
pueda lograr el 
desarrollo de su 
personalidad y la libre 
elección de sus planes 
de vida –obligaciones de 
hacer-. El Tribunal 
Constitucional ya ha 
señalado anteriormente 
que no hay posibilidad 
de materializar la 



 

libertad si su 
establecimiento y 
garantías formales no 
van acompañados de 
unas condiciones 
existenciales mínimas 
que hagan posible su 
ejercicio real, lo que 
supone la existencia de 
un conjunto de principios 
que instrumentalicen las 
instituciones políticas. 
4. Por otro lado, 
atendiendo al principio 
de 
interdependencia e inte
gralidad en la 
interpretación de los 
derechos 
fundamentales, la 
centralidad que ostenta 
el derecho a la vivienda 
dentro del núcleo básico 
de necesidades 
relevantes para la 
persona resulta más que 
evidente. Así, como ha 
sostenido con precisión 
Gerardo Pisarello “la 
pretensión de una 
vivienda adecuada, en 
realidad, encierra un 
derecho compuesto, 
cuya vulneración 
acarrea la de otros 
derechos e intereses 
fundamentales. Su 
violación hace peligrar el 
derecho al trabajo, que 
se torna difícil de buscar, 
asegurar y mantener. 
Amenaza el derecho a la 
integridad física y 
mental, que se 
encuentra en 
permanente jaque 
cuando se vive bajo la 
presión de un alquiler 
que no se puede pagar. 



 

Dificulta el derecho a la 
educación, a la salud y al 
libre desarrollo de la 
personalidad, 
impracticable en cobijos 
abarrotados, carentes 
de las condiciones 
mínimas de 
habitabilidad. 
Menoscaba el derecho a 
elegir residencia, a la 
privacidad y a la vida 
familiar, y condiciona 
incluso los derechos de 
participación política” 
5. Por lo demás, la 
necesidad de otorgar 
fundamentalidad al 
derecho a la vivienda 
deriva también de la 
importancia de 
incorporar a este bien, 
con la prioridad que 
corresponde, en el 
debate público, a efectos 
de significar un límite en 
el accionar de las 
autoridades estatales, 
como la obligación 
constitucional de tomar 
medidas tendientes a 
satisfacer las distintas 
necesidades 
habitacionales que tiene 
la población. En países 
como el nuestro, donde 
las necesidades 
habitacionales son 
amplias y un gran sector 
de la población carece 
de las condiciones 
mínimas de calidad en 
su vivienda (viviendas 
jurídica y 
geográficamente 
inseguras, viviendas sin 
servicios básicos como 
agua, desagüe y 
electricidad, viviendas 



 

no adecuadas a las 
condiciones climáticas, 
o viviendas pequeñas e 
insalubres), la 
consideración de la 
vivienda digna como 
derecho fundamental 
debe suponer una 
priorización de esta 
necesidad básica en las 
políticas públicas 
estatales, sobre todo a 
favor de los sectores 
más vulnerables de la 
población. 
6. Por último, tal y como 
lo ha dispuesto la Cuarta 
Disposición Final y 
Transitoria de la 
Constitución “Las 
normas relativas a los 
derechos y a las 
libertades que la 
Constitución reconoce 
se interpretan de 
conformidad con la 
Declaración Universal 
de Derechos Humanos y 
con los tratados y 
acuerdos 
internacionales sobre 
las mismas materias 
ratificados por el Perú”. 
Quiere ello decir, que el 
atributo fundamental de 
la vivienda digna, debe 
ser apreciado 
conjuntamente con las 
obligaciones que ha 
asumido nuestro país 
respecto a este derecho, 
en los tratados 
internacionales. Así, el 
artículo 25.1 de la 
Declaración Universal 
de Derechos Humanos 
establece “Toda 
persona tiene derecho a 
un nivel de vida 



 

adecuado que le 
asegure, así como a su 
familia, la salud y el 
bienestar, y en especial 
la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los 
servicios sociales 
necesarios”. Por su 
parte, el artículo 11 del 
Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
(PIDESC) dispone “Los 
Estados Partes en el 
presente Pacto 
reconocen el derecho de 
toda persona a un nivel 
de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a 
una mejora continua de 
las condiciones de 
existencia”. La posición 
del derecho a la vivienda 
adecuada como derecho 
fundamental queda pues 
reforzada a partir de su 
inclusión en estos 
tratados internacionales 
de derechos humanos, 
máxime si consideramos 
la postura de este 
Colegiado, según la cual 
los derechos recogidos 
en dichos tratados son, 
por esencia, derechos 
de naturaleza 
constitucional. Así, el TC 
ha establecido: 
 
  
 
“Por un lado, la 
Constitución, en el 
artículo 3º, acoge un 
sistema de numerus 
apertus de derechos 



 

constitucionales. En 
efecto, según esta 
disposición: 
“La enumeración de los 
derechos establecidos 
en este capítulo no 
excluye los demás que 
la Constitución 
garantiza, ni otros de 
naturaleza análoga o 
que se fundan en la 
dignidad del hombre, o 
en los principios de 
soberanía del pueblo, 
del Estado democrático 
de derecho y de la forma 
republicana de 
gobierno.” 
 
Conforme a esta 
disposición el catálogo 
de derechos 
constitucionales no 
excluye “otros de 
naturaleza análoga” o 
que “se fundan” en 
determinados principios 
fundamentales del 
ordenamiento 
constitucional. Es decir, 
existe otro conjunto de 
derechos 
constitucionales que 
está comprendido tanto 
por “derechos de 
naturaleza análoga” 
como por los que se 
infieren de los principios 
fundamentales. 
 
Los “derechos de 
naturaleza análoga” 
pueden estar 
comprendidos en 
cualquier otra fuente 
distinta a la Constitución, 
pero que ya conforma el 
ordenamiento jurídico. 
Dentro de las que 



 

pudiera identificarse 
como tal no cabe duda 
que se encuentran los 
tratados internacionales 
sobre derechos 
humanos de los que el 
Estado peruano es 
parte. En efecto, si en 
las fuentes de nuestro 
ordenamiento jurídico se 
indaga por aquella 
donde se pueda 
identificar derechos que 
ostenten “naturaleza 
análoga” a los derechos 
que la Constitución 
enuncia en su texto, 
resulta indudable que tal 
fuente reside, por 
antonomasia, en los 
tratados internacionales 
sobre derechos 
humanos que 
conforman nuestro 
ordenamiento jurídico. 
En consecuencia, 
dichos tratados, todos 
ellos de consuno, 
enuncian derechos de 
naturaleza 
“constitucional” [3]. 
 
7.             Una vez 
consideradas las 
razones que 
fundamentan la 
presencia del derecho a 
la vivienda adecuada en 
nuestra Constitución, es 
preciso abordar ahora el 
asunto de su contenido 
constitucional, es decir 
de las exigencias ius-
fundamentales que se 
derivan del mismo. Para 
dicho fin, resulta 
relevante observar la 
definición que sobre el 
mismo ha realizado el 



 

Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales, el cual a 
través de la Observación 
General Nº 4, ha 
interpretado que: 
“En opinión del Comité, 
el derecho a la vivienda 
no se debe interpretar en 
un sentido estricto o 
restrictivo que lo 
equipare, por ejemplo, 
con el cobijo que resulta 
del mero hecho de tener 
un tejado por encima de 
la cabeza o lo considere 
exclusivamente como 
una comodidad. Debe 
considerarse más bien 
como el derecho a vivir 
en seguridad, paz y 
dignidad en alguna 
parte. Y así debe ser por 
lo menos por dos 
razones. En primer 
lugar, el derecho a la 
vivienda está vinculado 
por entero a otros 
derechos humanos y a 
los principios 
fundamentales que 
sirven de premisas al 
Pacto. Así pues, “la 
dignidad inherente a la 
persona humana”, de la 
que se dice que se 
derivan los derechos del 
Pacto, exige que el 
término “vivienda” se 
interprete en un sentido 
que tenga en cuenta 
otras diversas 
consideraciones, y 
principalmente que el 
derecho a la vivienda se 
debe garantizar a todos, 
sean cuales fueren sus 
ingresos o su acceso a 
recursos económicos. 



 

En segundo lugar, la 
referencia que figura en 
el párrafo 1 del artículo 
11 no se debe entender 
en sentido de vivienda a 
secas, sino de vivienda 
adecuada. Como han 
reconocido la Comisión 
de Asentamientos 
Humanos y la Estrategia 
Mundial de Vivienda 
hasta el Año 2000 en su 
párrafo 5: “el concepto 
de “vivienda adecuada” 
… significa disponer de 
un lugar donde poderse 
aislar si se desea, 
espacio adecuado, 
seguridad adecuada, 
iluminación y ventilación 
adecuadas, una 
infraestructura básica 
adecuada y una 
situación adecuada en 
relación con el trabajo y 
los servicios básicos, 
todo ello a un costo 
razonable” (párrafo 7). 
8.             El derecho a la 
vivienda adecuada 
presupone pues un 
conjunto de elementos, 
que deben 
comprenderse en el 
acceso que toda 
persona debe tener a 
una vivienda. Este 
conjunto de elementos, 
que configuran la calidad 
de “adecuada” del 
espacio habitacional, y 
que se corresponden 
con una interpretación 
basada en el principio de 
dignidad humana, ha 
sido desarrollado 
también, de modo 
detallado, en la 
Observación General Nº 



 

4, donde se han 
recogido estos 
elementos: 
“a) Seguridad jurídica de 
la tenencia. La tenencia 
adopta una variedad de 
formas, como el alquiler 
(público y privado), la 
vivienda en cooperativa, 
el arriendo, la ocupación 
por el propietario, la 
vivienda de emergencia 
y los asentamientos 
informales, incluida la 
ocupación de tierra o 
propiedad. Sea cual 
fuere el tipo de tenencia, 
todas las personas 
deben gozar de cierto 
grado de seguridad de 
tenencia que les 
garantice una protección 
legal contra el 
desahucio, el 
hostigamiento u otras 
amenazas. Por 
consiguiente, los 
Estados Partes deben 
adoptar inmediatamente 
medidas destinadas a 
conferir seguridad legal 
de tenencia a las 
personas y los hogares 
que en la actualidad 
carezcan de esa 
protección consultando 
verdaderamente a las 
personas y grupos 
afectados. 
 
b) Disponibilidad de 
servicios, materiales, 
facilidades e 
infraestructura. Una 
vivienda adecuada debe 
contener ciertos 
servicios indispensables 
para la salud, la 
seguridad, la comodidad 



 

y la nutrición. Todos los 
beneficiarios del 
derecho a una vivienda 
adecuada deberían 
tener acceso 
permanente a recursos 
naturales y comunes, a 
agua potable, a energía 
para la cocina, la 
calefacción y el 
alumbrado, a 
instalaciones sanitarias 
y de aseo, de 
almacenamiento de 
alimentos, de 
eliminación de 
desechos, de drenaje y a 
servicios de 
emergencia. 
c) Gastos soportables. 
Los gastos personales o 
del hogar que entraña la 
vivienda deberían ser de 
un nivel que no impidiera 
ni comprometiera el 
logro y la satisfacción de 
otras necesidades 
básicas. Los Estados 
Partes deberían adoptar 
medidas para garantizar 
que el porcentaje de los 
gastos de vivienda sean, 
en general, 
conmensurados con los 
niveles de ingreso. Los 
Estados Partes deberían 
crear subsidios de 
vivienda para los que no 
pueden costearse una 
vivienda, así como 
formas y niveles de 
financiación que 
correspondan 
adecuadamente a las 
necesidades de 
vivienda. De 
conformidad con el 
principio de la 
posibilidad de costear la 



 

vivienda, se debería 
proteger por medios 
adecuados a los 
inquilinos contra niveles 
o aumentos 
desproporcionados de 
los alquileres. En las 
sociedades en que los 
materiales naturales 
constituyen las 
principales fuentes de 
material de construcción 
de vivienda, los Estados 
Partes deberían adoptar 
medidas para garantizar 
la disponibilidad de esos 
materiales. 
d) Habitabilidad. Una 
vivienda adecuada debe 
ser habitable, en sentido 
de poder ofrecer espacio 
adecuado a sus 
ocupantes y de 
protegerlos del frío, la 
humedad, el calor, la 
lluvia, el viento u otras 
amenazas para la salud, 
de riesgos estructurales 
y de vectores de 
enfermedad. Debe 
garantizar también la 
seguridad física de los 
ocupantes. El Comité 
exhorta a los Estados 
Partes a que apliquen 
ampliamente los 
 
Principios de Higiene de 
la Vivienda preparados 
por la OMS, que 
consideran la vivienda 
como el factor ambiental 
que con más frecuencia 
está relacionado con las 
condiciones que 
favorecen las 
enfermedades en los 
análisis 
epidemiológicos; dicho 



 

de otro modo, que una 
vivienda y unas 
condiciones de vida 
inadecuadas y 
deficientes se asocian 
invariablemente a tasas 
de mortalidad y 
morbilidad más 
elevadas. 
 
e) Asequibilidad. La 
vivienda adecuada debe 
ser asequible a los que 
tengan derecho. Debe 
concederse a los grupos 
en situación de 
desventaja un acceso 
pleno y sostenible a los 
recursos adecuados 
para conseguir una 
vivienda. Debería 
garantizarse cierto 
grado de consideración 
prioritaria en la esfera de 
la vivienda a los grupos 
desfavorecidos como las 
personas de edad, los 
niños, los incapacitados 
físicos, los enfermos 
terminales, los 
individuos VIH positivos, 
las personas con 
problemas médicos 
persistentes, los 
enfermos mentales, las 
víctimas de desastres 
naturales, las personas 
que viven en zonas en 
que suelen producirse 
desastres, y otros 
grupos de personas. 
Tanto las disposiciones 
como la política en 
materia de vivienda 
deben tener plenamente 
en cuenta las 
necesidades especiales 
de esos grupos. En 
muchos Estados Partes, 



 

el mayor acceso a la 
tierra por sectores 
desprovistos de tierra o 
empobrecidos de la 
sociedad, debería ser el 
centro del objetivo de la 
política. Los Estados 
deben asumir 
obligaciones apreciables 
destinadas a apoyar el 
derecho de todos a un 
lugar seguro para vivir 
en paz y dignidad, 
incluido el acceso a la 
tierra como derecho. 
 
f) Lugar. La vivienda 
adecuada debe 
encontrarse en un lugar 
que permita el acceso a 
las opciones de empleo, 
los servicios de atención 
de la salud, centros de 
atención para niños, 
escuelas y otros 
servicios sociales. Esto 
es particularmente cierto 
en ciudades grandes y 
zonas rurales donde los 
costos temporales y 
financieros para llegar a 
los lugares de trabajo y 
volver de ellos puede 
imponer exigencias 
excesivas en los 
presupuestos de las 
familias pobres. De 
manera semejante, la 
vivienda no debe 
construirse en lugares 
contaminados ni en la 
proximidad inmediata de 
fuentes de 
contaminación que 
amenazan el derecho a 
la salud de los 
habitantes. 
 
g) Adecuación cultural. 



 

La manera en que se 
construye la vivienda, 
los materiales de 
construcción utilizados y 
las políticas en que se 
apoyan deben permitir 
adecuadamente la 
expresión de la identidad 
cultural y la diversidad 
de la vivienda. Las 
actividades vinculadas 
al desarrollo o la 
modernización en la 
esfera de la vivienda 
deben velar por que no 
se sacrifiquen las 
dimensiones culturales 
de la vivienda y por que 
se aseguren, entre otros, 
los servicios 
tecnológicos modernos” 
(párrafo 8). 
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